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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:12, en pre-
sencia de 17 señores Senadores.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
En el nombre de Dios, se abre la sesión.

RECIBIMIENTO A DELEGACIÓN
 DE COMITÉ PERMANENTE DE 

ASAMBLEA POPULAR NACIONAL
 DE REPÚBLICA POPULAR CHINA

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
Señor Presidente del Comité Permanente de la 
Asamblea Popular Nacional de la República 
Popular China, señor Wu Bangguo:

Los vínculos de amistad entre Chile y la 
República Popular China recién se formaliza-
ron el año 1970, siendo nuestro país el primero 
de Sudamérica en establecer relaciones diplo-
máticas con esa nación asiática.

En estos 36 años hemos logrado alcanzar 
estrechos lazos, que se han basado en el respe-
to a los principios básicos del Derecho Inter-
nacional Público, tales como la no injerencia 
en los asuntos internos del otro y el respeto a 
la soberanía e integridad territorial de ambos 
países.

Particularmente, nuestras relaciones eco-
nómicas han experimentado en los últimos 
años un progresivo crecimiento, y hoy China 
es nuestro segundo socio comercial, con un in-
tercambio que el año pasado alcanzó una cifra 
récord del orden de los 7 mil millones de dó-
lares. Todos los avances experimentados en lo 
que va corrido de este año apuntan a que en el 
2006 lograremos cerca de los 8 mil millones 
de dólares.

El espectacular desarrollo de nuestro co-
mercio, al amparo de una estrategia común que 

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores:

—Allamand Zavala, Andrés
—Alvear Valenzuela, Soledad
—Arancibia Reyes, Jorge
—Ávila Contreras, Nelson 
—Bianchi Chelech, Carlos
—Cantero Ojeda, Carlos
—Chadwick Piñera, Andrés
—Coloma Correa, Juan Antonio
—Escalona Medina, Camilo
—Espina Otero, Alberto
—Frei Ruiz-Tagle, Eduardo
—García Ruminot, José
—Gazmuri Mujica, Jaime
—Girardi Lavín, Guido
—Gómez Urrutia, José Antonio
—Horvath Kiss, Antonio
—Kuschel Silva, Carlos 
—Larraín Fernández, Hernán
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Longueira Montes, Pablo
—Matthei Fornet, Evelyn
—Muñoz Aburto, Pedro
—Muñoz Barra, Roberto
—Naranjo Ortiz, Jaime 
—Navarro Brain, Alejandro
—Núñez Muñoz, Ricardo
—Ominami Pascual, Carlos
—Orpis Bouchón, Jaime
—Pérez Varela, Victor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Romero Pizarro, Sergio
—Ruiz-Esquide Jara, Mariano
—Sabag Castillo, Hosaín
—Vásquez Úbeda, Guillermo
—Zaldívar Larraín, Adolfo

Actuó de Secretario el señor Carlos 
Hoffmann Contreras, y de Prosecretario, el 
señor José Luis Alliende Leiva.
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incluye la liberalización y apertura de nuestras 
economías, llevó a ambos países a acordar un 
Tratado de Libre Comercio, que entrará en vi-
gencia el 1º de octubre próximo y que es el 
primero que China firma con una nación lati-
noamericana.

Paralelamente, se ha constituido el Comité 
Binacional de Negocios Chile-China, entidad 
que esperamos se transforme en la piedra an-
gular para seguir fortaleciendo las relaciones 
comerciales mutuas.

Asimismo, desde el punto de vista político, 
el Congreso Nacional de Chile y el Comité 
Permanente de la Asamblea Popular Nacional 
de China acordaron el año 2005 la creación de 
un Comité de Diálogo Político, el que celebra-
rá su primera sesión esta tarde.

Dicha instancia servirá de espacio para ge-
nerar puntos de encuentro, acercar posiciones 
y crear confianza mutua entre ambos países, a 
partir de la promoción del crecimiento econó-
mico y social sostenible, la distribución equi-
tativa de los beneficios del Tratado de Libre 
Comercio, la promoción del multilateralismo y 
de los métodos de solución pacífica de las con-
troversias, y el desarrollo de la paz. Pero su va-
lor más trascendente radica en  que su creación 
es la más clara demostración de la voluntad e 
interés de Chile y China de llevar sus lazos de 
amistad hacia una asociación integral.

Por el bien de nuestros pueblos, estos puntos 
de convergencia y de diálogo deben ser apro-
vechados y ampliados a otras áreas, de manera 
de enfatizar aún más nuestras relaciones.

Quiero recordar hoy día los múltiples con-
tactos que hemos tenido en los últimos años y 
agradecer, una vez más, en forma muy espe-
cial, la visita de Estado que, como Presidente 
de Chile, realicé a territorio chino, en 1995, 
oportunidad en que iniciamos las conversacio-
nes que culminaron en el Tratado que comen-
zará a regir próximamente.

También -y lo conversamos recién en la 
reunión de trabajo que sostuvimos- es muy 
importante que las relaciones entre nuestros 

Parlamentos comiencen a operar en forma si-
multánea a la entrada en vigor del Acuerdo. 
Queremos que ellas no sólo sean comerciales, 
sino que también se extiendan a otros ámbitos. 
La diplomacia legislativa es para nosotros fun-
damental.

Excelentísimo señor Wu Bangguo, la con-
decoración que esta tarde le impongo es la más 
alta distinción con que el Senado de la Repú-
blica de Chile honra a las más destacadas per-
sonalidades extranjeras.

Al concedérsela, lo hace en reconocimien-
to al relevante rol que usted y el Honorable 
Comité Permanente de la Asamblea Popular 
Nacional de la República Popular China han 
cumplido en pos de los vínculos de amistad y 
del estrechamiento de las relaciones diplomá-
ticas y comerciales de nuestros países.

Recíbala usted, con el homenaje, gratitud y 
afecto del Senado de Chile.

—(Aplausos en la Sala y en tribunas).
—El señor Frei, don Eduardo (Presiden-

te), impone al señor Wu Bangguo la conde-
coración Orden al Mérito del Senado de la 
República de Chile.

—(Aplausos en la Sala y en tribunas).
El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 

Tiene la palabra el señor Wu Bangguo.
El señor WU BANGGUO (Presidente del 

Comité Permanente de la Asamblea Popular 
Nacional de la República Popular China).- Ex-
celentísimo señor Presidente del Senado, don 
Eduardo Frei; distinguidos señores congresis-
tas, tengan ustedes muy buenas tardes.

En primer lugar, quiero agradecer al Presi-
dente Frei por la condecoración del Senado de 
Chile. Ello no solamente constituye un honor 
personal para mí, sino que también refleja la 
amistad que profesa el pueblo chileno hacia 
nuestra nación y expresa la voluntad de for-
talecer los vínculos de amistad y cooperación 
con China.

Quiero aprovechar la oportunidad para ma-
nifestar, en representación de la Asamblea Po-
pular Nacional China, nuestros mejores deseos 
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al Senado y al pueblo chilenos.
Ésta es mi primera visita a su país. Al pisar 

esta maravillosa tierra nos encontramos inmer-
sos en sentimientos amistosos del pueblo chi-
leno hacia la nación china.

Esta mañana, junto con el Presidente Frei, 
pronuncié un discurso en un foro de coopera-
ción económica y comercial. Hace poco rato 
hemos sostenido una conversación en un am-
biente de cordialidad. Por ambas partes somos 
partidarios de que China y Chile sean amigos 
dignos de mutua confianza y socios merecedo-
res de beneficios recíprocos y ganancia com-
partida.

Debo afirmar que las relaciones entre China 
y Chile pueden ser un buen ejemplo para las 
que China establezca con los países latinoame-
ricanos. El desarrollo de los lazos entre nues-
tras dos naciones no solamente corresponde a 
sus intereses fundamentales, sino que también 
favorecerá los de China y Latinoamérica, y 
contribuirá a la paz y prosperidad del mundo 
entero.

Los Senadores aquí presentes son políticos 
de amplia experiencia. Durante largo tiempo 
han hecho importantes aportes al fomento de 
las relaciones entre ambos países. Quiero ex-
presar nuestra gratitud por el trabajo realizado 
por ustedes. 

Chile es un país de peso en Latinoamérica 
y una fuerza relevante en favor de la paz y el 
progreso locales. China atribuye suma impor-
tancia a sus lazos con Chile. 

Según me informa nuestro embajador Lee, 
los amigos chilenos quieren que aproveche 
esta oportunidad para hacerles una presenta-
ción sobre la situación actual de China. Por 
eso, haré una breve exposición sobre nuestra 
realidad.

En el año 1978, China empezó a aplicar una 
política de apertura, protagonizada por el señor 
Deng Xiaoping. De esta forma, hemos abierto 
un camino de desarrollo que corresponde a la 
voluntad de nuestro pueblo. 

En lo económico, aplicamos un sistema en 
que predomina la propiedad pública, en convi-

vencia con diferentes elementos económicos.
En lo político, persistimos en la coopera-

ción multipartidaria y en una línea de acción 
bajo el liderazgo del Partido Comunista chino.

A lo largo de estos 28 años se han operado 
enormes cambios en la fisonomía de nuestro 
país. De 1978 al 2005, su producto interno bru-
to registró un crecimiento de 9,6 por ciento, 
pasando de 216 mil 500 millones a 2 billones 
24 millones de dólares, ubicándose en el cuar-
to lugar del ranking mundial.

En términos promedio, el producto per cá-
pita aumentó de 226 a más de mil 700 dólares. 
Y nuestro volumen de comercio exterior ha ido 
subiendo de 20 mil 600 millones a un billón 
420 mil millones de dólares, ubicándose como 
tercera potencia comercial mundial.

Al mismo tiempo, estamos conscientes de 
que China tiene excesiva población, bases de 
desarrollo frágil y un desequilibrio en su cre-
cimiento. Para lograr la modernización harán 
falta esfuerzos continuos y arduos. 

Actualmente, nos encontramos en el proce-
so de ejecución del Decimoquinto Plan Quin-
quenal. Nuestro objetivo principal es mantener 
el crecimiento promedio de nuestro producto 
interno bruto en 7,5 por ciento. Para el año 
2010 vamos a duplicar el ingreso per cápita y 
reduciremos en 20 por ciento el consumo ener-
gético, para proteger cada unidad del PIB.

Naturalmente que en este proceso nos en-
contramos con dificultades. Pero estamos con-
vencidos de que, siguiendo el camino adop-
tado, lograremos el objetivo de construir una 
sociedad con un nivel de vida adecuado para 
todo nuestro pueblo.

China sigue un camino de desarrollo pací-
fico y una política exterior independiente y de 
paz. El progreso de nuestro país será un aporte, 
una contribución al mundo; no un desafío ni 
una amenaza.

En lo político, nos empeñamos en el respeto 
mutuo hacia los diversos países y en la con-
vivencia armónica con otros miembros de la 
comunidad internacional. 
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Insistimos en respetar y destacar la auto-
ridad y el papel de las Naciones Unidas y su 
Consejo de Seguridad, como, asimismo, la ob-
servancia de los principios de la Carta de la 
Organización. 

Respetamos el derecho de los pueblos a es-
coger libremente el sistema social y económi-
co, como también  el camino de desarrollo que 
más les convenga, y promovemos la democra-
tización de las relaciones internacionales.

En lo económico, nos dedicamos a profun-
dizar la cooperación entre las diversas nacio-
nes, para procurar el progreso común.

En lo cultural, somos partidarios del diálogo 
y el intercambio entre diferentes civilizaciones 
y de la mutua cooperación para construir un 
mundo variopinto.

En materia de seguridad, somos de la idea 
de intensificar la confianza recíproca, el diálo-
go y la cooperación para hacer frente común a 
los elementos no tradicionales que amenazan 
la seguridad internacional. 

Cabe mencionar que los relativos a Taiwán 
y al Tibet son asuntos políticos de la mayor 
trascendencia, que tocan a la soberanía nacio-
nal. La integridad territorial de China es un 
tema de interés fundamental para nosotros, 
implica los sentimientos nacionales de mil 300 
millones de chinos y constituye la base política 
para desarrollar lazos con otros países. 

Aprovechamos esta oportunidad para agra-
decer el apoyo que Chile viene brindando a 
China durante largo tiempo en la cuestión de 
Taiwán y Tibet. Y esperamos seguir contando 
con el respaldo de ustedes en relación con el 
rechazo a la independencia de Taiwán, preser-
vando la reivindicación del país.

¡Amigos, el intercambio interparlamentario 
es una forma importante en las relaciones de 
amistad entre China y Chile! No se puede sus-
tituir por ningún otro medio.

Algunos de los presentes han conocido 
nuestro país y hay otros que todavía no han te-
nido la oportunidad de visitarlo. Según reza un 
antiguo refrán chino, “Más vale ver, que oír”.

El Comité Permanente de la Asamblea Po-
pular Nacional de China da la bienvenida a 
los Honorables Senadores que deseen cono-
cer nuestro territorio. Sea en visita oficial o de 
vacaciones, serán igualmente bien recibidos. 
Creo que, al igual que nuestra visita a Chile, 
su viaje a China les deparará un buen recuerdo.

Gracias a todos ustedes.
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).
El señor FREI, don Eduardo (Presiden-

te).- Se suspende la sesión por algunos minu-
tos para despedir a la Delegación Oficial del 
Comité Permanente de la Asamblea Popular 
Nacional China, encabezada por su Presidente.

———————

—Se suspendió a las 16:26.
—Se reanudó a las 16:36.

———————

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
Continúa la sesión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 
45ª, ordinaria, y 46ª, especial, en 29 y 30 de 
agosto del año en curso, respectivamente, que 
no han sido observadas.

IV. CUENTA

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
Se va a dar cuenta de los asuntos que han lle-
gado a Secretaría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).- Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Oficios

Dos de la Honorable Cámara de Diputados:
Con el primero informa que ha aprobado la 

enmienda propuesta por el Senado al proyecto 
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de ley sobre modificación del número 16 del 
artículo 97 del Código Tributario, que sancio-
na la pérdida o inutilización de los libros o do-
cumentos que señala (boletín Nº 2.364-05).

—Se toma conocimiento y se manda ar-
chivar el documento junto a sus anteceden-
tes.

Con el segundo comunica que ha prestado 
su aprobación al proyecto que establece una 
excepción a la inhabilidad consignada en el ar-
tículo 54, letra b), de la Ley de Bases Generales 
de la Administración del Estado, con el objeto 
de permitir el ingreso de parientes y familiares 
al servicio exterior (boletín Nº 4.313-06).

—Pasa a la Comisión de Gobierno, Des-
centralización y Regionalización y, poste-
riormente, a la de Relaciones Exteriores.

Dos del señor Ministro de Obras Públicas:
Con el primero contesta un oficio remitido 

en nombre del Senador señor Romero, sobre 
terrenos de la Asociación Canal Mauco.

Con el segundo responde un oficio enviado 
en nombre del Senador señor Kuschel, acerca 
de las rampas utilizadas en el Canal de Chacao.

De la señora Ministra de Minería, con el 
que da contestación a un oficio dirigido en 
nombre del Senador señor Frei (don Eduardo), 
relativo al efecto de las tarifas eléctricas en la 
industria de alimentos.

De la señora Subsecretaria de Carabineros, 
mediante el cual informa que ha asumido el 
cargo a contar del 4 de septiembre del año en 
curso.

Del señor Director de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático subrogante, con el 
que da respuesta a un oficio dirigido en nom-
bre del Senador señor Allamand, respecto de 
planta de aguas servidas en la playa de la co-
muna de Lago Ranco.

De la señora Directora Ejecutiva de la Co-
misión Nacional del Medio Ambiente, por 
medio del cual contesta un oficio remitido en 
nombre de los Senadores señores Chadwick, 
Horvath y Letelier, sobre tratamiento de aguas 
servidas en Pichilemu.

De la señora Intendenta de la Región del 
Biobío, mediante el que responde un oficio 
enviado en nombre del Senador señor Pérez 
Varela, en cuanto a la ayuda para damnifica-
dos de la Octava Región como consecuencia 
de temporales.

Del señor Alcalde de la Ilustre Municipali-
dad de Tomé, a través del que da contestación 
a un oficio remitido en nombre del Senador 
señor Navarro, atinente a la veda de recursos 
marinos.

Del señor Secretario General de la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas, mediante 
el cual responde un oficio dirigido en nombre 
del Senador señor Frei (don Eduardo), referido 
a las manipuladoras de alimentos de Valdivia.

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores.

Informes

Dos de la Comisión de Constitución, Le-
gislación, Justicia y Reglamento, recaídos en 
los oficios de Su Excelencia la Presidenta de 
la República, por los que solicita el acuerdo 
del Senado para designar como Ministros de 
la Corte Suprema a don Juan Araya Elizalde y 
a don Raúl Patricio Valdés Aldunate (boletines 
números S 899-05 y S 900-05, respectivamen-
te).

Segundo informe de la Comisión de Edu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecnología, e infor-
me de la de Hacienda, recaídos en el proyecto 
de ley, en segundo trámite constitucional, que 
modifica el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 
1998, de Educación, sobre Subvenciones a Es-
tablecimientos Educacionales, y otros cuerpos 
legales, con urgencia calificada de “suma” (bo-
letín Nº 3.953-04).

De la Comisión de Gobierno, Descen-
tralización y Regionalización, recaído en el 
proyecto de ley, en segundo trámite constitu-
cional, que reduce la edad para participar en 
juntas de vecinos (boletín Nº 3.097-06).

De la Comisión de Educación, Cultura, 



1929SESIÓN 50ª, EN MIÉRCOLES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2006

Ciencia y Tecnología, recaído en el proyecto 
de ley, en primer trámite constitucional, que 
otorga beneficios a deudores de crédito uni-
versitario que indica, por la prestación de ser-
vicios remunerados en las comunas de menor 
desarrollo del país (boletín Nº 4.237-04).

De la Comisión de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, recaído en el proyecto 
de ley, iniciado en moción de los Senadores 
señores Muñoz Aburto, Escalona, Gazmuri y 
Longueira, que establece el Día Nacional del 
Teatro (boletín Nº 4.337-06).

—Quedan para tabla.

Mociones

De los Senadores señores Bianchi y Hor-
vath, con la que inician un proyecto de ley que 
amplía los supuestos de la legítima defensa ca-
lificada (boletín Nº 4.487-07).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

De los Senadores señores Muñoz Aburto, 
Prokurica, Letelier, Longueira y Navarro, con 
la que inician un proyecto de ley sobre extin-
ción de deuda de trabajadores por créditos des-
contados por planilla (boletín Nº 4.488-13).

—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social.

De los Senadores señores Frei (don Eduar-
do) y Naranjo, con las que inician los siguien-
tes proyectos de ley:

1) El que concede, por especial gracia, la 
nacionalidad chilena a don Helmut Frenz (bo-
letín Nº 4.493-07).

—Pasa a la Comisión de Derechos Hu-
manos, Nacionalidad y Ciudadanía.

2) El que establece la categoría de monu-
mentos nacionales inmateriales (boletín Nº 
4.494-04), y

3) El que instituye el 22 de agosto como 
Día Nacional del Folclor Chileno (boletín Nº 
4.495-04).

—Pasan a la Comisión de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología.

Proyectos de acuerdo

De diversos señores Senadores, que congra-
tula a las instituciones del País Vasco y a los 
Gobiernos de España y Francia por su volun-
tad de poner término a la violencia en la Re-
gión Vascongada (boletín Nº S 901-12).

De diversos señores Senadores, para hacer 
llegar un especial saludo al Presidente electo 
de los Estados Unidos Mexicanos (boletín Nº 
S 902-12).

—Quedan para el Tiempo de Votaciones 
de la próxima sesión ordinaria.

Comunicación

De la Comisión de Vivienda y Urbanismo, 
por medio de la cual propone a la Sala el ar-
chivo del proyecto, iniciado en moción del 
entonces Senador señor Andrés Zaldívar, que 
modifica la ley Nº 19.932 en lo relativo a con-
trato de promesa de compraventa de inmuebles 
que señala (boletín Nº 3.472-14), por cuanto 
esta materia se encuentra regulada en la ley Nº 
20.007, que modificó la Ley General de Urba-
nismo y Construcciones en cuanto a los con-
tratos de promesa de compraventa de bienes 
raíces sin recepción definitiva.

—Se accede a lo solicitado.
El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 

Terminada la Cuenta.

———————

El señor OMINAMI.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
La tiene, Su Señoría.

El señor OMINAMI.- Señor Presidente, 
quiero hacer una solicitud respecto del Orden 
del Día.

En el cuarto lugar de la tabla figura el pro-
yecto de ley que autoriza la contribución de 
Chile a la acción contra el hambre y la pobreza 
mundial, el que, según mi parecer, puede ser 
de fácil despacho. Además, se refiere a com-
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promisos que deben perfeccionarse en Nacio-
nes Unidas el próximo 20 de septiembre, con 
ocasión de la visita de la Presidenta de la Re-
pública a Nueva York.

Por lo señalado, pido que esta materia se 
discuta en el primer lugar de la tabla de hoy, 
pues -reitero- puede ser de rápido trámite y, a 
la vez, dice relación a compromisos interna-
cionales de Chile.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
¿Habría acuerdo?

El señor SABAG.- Por parte nuestra, lo hay.
El señor PÉREZ VARELA.- No.
El señor COLOMA.- No.
El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 

No hay acuerdo.

V. ORDEN DEL DÍA

MODIFICACIÓN DE LEY Nº 18.833, EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDAD POR 

PAGO DE CRÉDITOS SOCIALES

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
Proyecto, en segundo trámite constitucional, 
que modifica la ley Nº 18.833, con el propósi-
to de definir el sujeto obligado al pago de los 
créditos sociales.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(3505-13) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de ley:
 En segundo trámite, sesión 22ª, en 9 de 

agosto de 2005.
 Informe de Comisión:
 Trabajo, sesión 45ª, en 29 de agosto de 

2006.
 Discusión:
Sesión 47ª, en 30 de agosto de 2006 (que-

da para segunda discusión).
El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor HOFFMANN (Secretario).- La re-

lación de esta iniciativa, que fija el Estatuto de 
las Cajas de Compensación de Asignación Fa-

miliar, con el objeto de definir el sujeto obliga-
do al pago de los créditos sociales, se efectuó, 
como Sus Señorías recordarán, en la sesión del 
30 de agosto recién pasado.

Cabe recordar que la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social aprobó este proyecto, tanto 
en general cuanto en particular, por la unani-
midad de sus miembros presentes, Senadores 
señora Alvear y señores Letelier, Longueira y 
Muñoz Aburto, en los mismos términos en que 
lo hizo la Honorable Cámara de Diputados.

Iniciado el tratamiento del proyecto en la 
sesión del 30 de agosto, el Comité Renovación 
Nacional e Independiente solicitó segunda dis-
cusión.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
En la segunda discusión, tiene la palabra el Se-
nador señor Muñoz Aburto.

El señor MUÑOZ ABURTO.- Señor Pre-
sidente, Honorables colegas, analizamos por 
segunda vez esta iniciativa, cuya motivación 
es bastante simple.

Las cajas de compensación, entre sus bene-
ficios, otorga a sus afiliados créditos sociales, 
préstamos cuyo cobro resulta garantizado con 
el descuento por planilla que deben hacer los 
empleadores en las mensualidades.

Sin embargo, como ocurre con las cotiza-
ciones previsionales, se presentan muchos ca-
sos en que éstos efectúan el descuento sin en-
terarlo en las cajas, quedando los trabajadores 
en situación de incumplimiento y, por tanto, 
sufriendo las consecuencias, que se traducen 
en su ingreso a bases de datos o en  cobranzas 
judiciales y extrajudiciales.

La norma que se propone consiste en enten-
der extinguido el saldo pertinente de la deuda 
una vez producido el descuento. Si éste no es 
enterado, la caja debe proceder contra el em-
pleador moroso y no contra el trabajador.

Ello no hace más que recoger en la ley las 
resoluciones de la Superintendencia de Segu-
ridad Social sobre la materia, por lo que la ini-
ciativa ha sido apoyada por esta entidad, según 
se consigna en el informe, tal como lo dio a 
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conocer el señor Secretario.
Durante la primera discusión, que tuvo lu-

gar la semana pasada, el Senador señor Proku-
rica planteó la situación de algunos profesores 
de su circunscripción y consultó si ellos resul-
tarían beneficiados o no por esta norma.

He realizado diversas consultas y averigua-
ciones sobre el asunto, cuyo resultado quiero 
exponer a los señores Senadores.

Existe la posibilidad real y cierta de que las 
corporaciones dependientes de los municipios 
a los cuales pertenecen los docentes se afilien a 
las cajas de compensación como empleadores. 
En tal caso, el crédito será otorgado conforme 
a la ley Nº 18.833 y quedará sujeto a las dispo-
siciones del proyecto.

Otra opción es que los profesores se ads-
criban a las cajas, en forma privada e indivi-
dual, en el carácter de pensionados. De este 
modo, los créditos que obtengan, si continúan 
en servicio, tendrán el mismo carácter referido 
y también les será aplicable la normativa pro-
puesta.

Sin embargo, existen situaciones en las que 
los créditos son otorgados por otras entidades 
-como las cooperativas de ahorro y préstamo, 
e incluso, las casas comerciales- y los funcio-
narios municipales, entre ellos los docentes, 
acuerdan descuentos por planilla. Éstos no son 
créditos sociales del tipo que nos ocupa. Por 
lo tanto, no quedan acogidos al proyecto y, a 
mi entender, tampoco podrían incorporarse en 
él, pues su idea matriz dice relación exclusiva-
mente a las cajas de compensación.

Sin embargo, tiene razón el Honorable se-
ñor Prokurica cuando plantea el problema. 
La solución sugerida por el señor Senador la 
semana pasada fue que se propusiera una ini-
ciativa legal para tales casos. Hoy día se dio 
cuenta de una moción de diversos señores Se-
nadores, cuyo objetivo es la extinción de la 
deuda de los trabajadores respecto de créditos 
descontados por planilla.

En resumen, señor Presidente, pido a la 
Sala que apoye el proyecto, pues solucionará 

los casos de créditos sociales otorgados por las 
cajas de compensación que se encuentren re-
gidos por la ley Nº 18.833, sin perjuicio de la 
promoción de una iniciativa similar para otros 
casos, como la que se dio cuenta en el día de 
hoy.

Pero, como señalé, lamentablemente lo 
planteado por el Honorable señor Prokurica 
no puede ser incorporado en el texto que nos 
ocupa.

Conforme a lo expuesto, espero haber acla-
rado algunas dudas que se hicieron presentes 
la semana recién pasada sobre este proyecto, y 
solicito su aprobación.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
Tiene la palabra el Senador señor  Longueira.

El señor LONGUEIRA.- Señor Presiden-
te, el Honorable señor Muñoz Aburto ha sido 
bastante claro para explicar el sentido del texto 
en debate, el que, en verdad, parece de sentido 
común.

En Chile existen muchas personas afiliadas 
a las cajas de compensación, donde solicitan 
créditos sociales. Los empleadores hacen la 
deducción correspondiente en las remunera-
ciones del personal, pero no enteran las cuotas 
en las instituciones que corresponde. De este 
modo, muchos de los trabajadores se han vis-
to presionados a responder por una obligación 
que ya cumplieron.

Por lo tanto, el proyecto va a aliviar la situa-
ción de personas que han asumido sus compro-
misos al descontárseles por planilla el crédito 
social obtenido.

Como dijo quien me precedió en el uso de 
la palabra, la iniciativa no cubre otras situa-
ciones de descuento por planilla. Pretendemos 
solucionar tal problema mediante una moción 
que hemos suscrito algunos Senadores, la que 
esperamos que se tramite con prontitud. Por-
que se trata de la misma realidad que afecta a 
las cotizaciones previsionales: se descuentan y 
después no se enteran. Y estamos hablando de 
platas de trabajadores o de pensionados.

Por lo tanto, con entusiasmo aprobaremos 
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este perfeccionamiento, que va a evitar mu-
chos juicios y persecuciones injustas a perso-
nas que han cumplido rigurosamente con sus 
compromisos.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
Tiene la palabra el Honorable señor Vásquez.

El señor VÁSQUEZ.- Señor Presi-
dente, en mi criterio, ésta es una iniciativa de 
carácter aclaratorio. 

Cuando la ley ordena que una persona actúe 
por otra, se genera un mandato. Por lo tanto, lo 
que resulta, como sucede en otros actos de este 
tipo, es que el obligado final es el mandatario y 
no el representado por éste. De modo que una 
correcta interpretación legal perfectamente po-
dría haber llevado a las cajas de compensación 
a evitar la dificultad que hoy día estamos vi-
viendo.

Yo voy a votar afirmativamente, pero hago 
presente que, a mi entender, ésta es una de las 
cosas que, en la práctica, implican problemas a 
las personas sólo en razón de un error de carác-
ter jurídico. Porque el trabajador ya cumplió 
su compromiso en la forma en que la ley lo 
dispone. En consecuencia, es una obligación 
adicional el que se le imponga pagar cuando 
el verdadero obligado no lo ha hecho. De allí 
que es indispensable encontrar un mecanismo 
-existen modos de lograrlo- para evitar que 
esta situación se repita.

Los mandantes que no pueden escapar a la 
obligación de ser representados por terceros 
caen en estos problemas, ya que los mandata-
rios legales no cumplen con sus obligaciones.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
Tiene la palabra el Senador señor Prokurica.

El señor PROKURICA.- Señor Presidente, 
no repetiré los antecedentes jurídicos expre-
sados por el señor Senador informante y por 
los demás Honorables colegas que han inter-
venido sobre el tema. Pero sí quiero referirme 
a la cuestión generada a partir de este tipo de 
descuentos.

Son personas de la clase media las que lo-
gran adquirir bienes para su casa, educar a sus 

hijos o procurar una mejor calidad de vida, a 
través de estos sistemas de crédito. Ellas obtie-
nen recursos especiales por medio de estas ca-
jas. Y la única forma de pago es la que pactan 
de acuerdo con sus ingresos.

Si uno revisa esa situación, especialmente 
la del profesorado y la de funcionarios de em-
presas, se percibe que son miles los endeuda-
dos por esta vía.

Cuando se produce un problema como el 
descrito por el Senador señor Muñoz Aburto, 
nos damos cuenta de que los trabajadores están 
en el peor de todos los mundos. Porque, al des-
contarse las cuotas de sus remuneraciones, ven 
disminuidos los recursos que reciben como in-
greso mensual y, además, como el empleador 
no las remesa a la respectiva caja, caen en DI-
COM. Es decir, se ven perjudicados ellos y no 
el que hace el descuento.

En consecuencia, muchas veces caen en un 
círculo vicioso, del cual no pueden salir. Por-
que al que tiene menos ingreso, porque ya le 
descontaron de su sueldo, sin que la caja reci-
ba los recursos -y, por lo tanto, ni ella ni otra 
entidad, al aparecer la persona en DICOM, le 
prestan dinero-, se le genera un cuadro franca-
mente insostenible.

Muchos profesores están viviendo ese dra-
ma -por mi parte, planteaba una realidad de la 
circunscripción que represento- y terminan en 
el peor de todos los mundos: en DICOM, de-
mandados por no pagar, y sin ninguna posibili-
dad de salir de esa situación.

Por lo tanto, creo que el proyecto es absolu-
tamente necesario, así como el anunciado por 
el Senador señor Muñoz Aburto -quien nos ha 
invitado a firmarlo- con la finalidad de incluir 
también al sector municipalizado, que, para 
estos efectos, no es ni del sector público, al no 
tratarse de funcionarios, ni tampoco del priva-
do, propiamente tal.

Me parece, entonces, que el texto viene a 
solucionar un problema que afecta hoy espe-
cialmente a la clase media.

He dicho.
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El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
Si le parece a la Sala, se aprobará el proyecto.

—Por unanimidad, se aprueba en gene-
ral y en particular.

 
LIBERTAD CONDICIONAL A 

CONDENADOS POR CONDUCTAS 
TERRORISTAS Y OTROS DELITOS

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
Proyecto iniciado en moción de los Honorables 
señores Navarro, Girardi y Letelier, en primer 
trámite constitucional, que permite conceder 
la libertad condicional a condenados por con-
ductas terroristas y otros delitos, en causas re-
lacionadas con reivindicaciones violentas de 
derechos consagrados en la ley Nº 19.253, con 
informes de las Comisiones de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, y de Dere-
chos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía. El 
asunto fue objeto de una petición de segunda 
discusión.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(4188-07) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de ley: (moción de los señores 
Navarro, Girardi y Letelier).

 En primer trámite, sesión 13ª, en 9 de 
mayo de 2006.

 Informes de Comisión:
 Constitución, sesión 45ª, en 29 de mayo 

de 2006.
 Derechos Humanos, sesión 45ª, en 29 de 

mayo de 2006.
 Discusión:
Sesión 47ª, en 30 de agosto de 2006 (que-

da para segunda discusión).
El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor HOFFMANN (Secretario).- Como 

recordarán Sus Señorías, la relación se efectuó 
la semana pasada, en la sesión del día 30 de 
agosto.

Cabe reiterar que la Comisión de Derechos 
Humanos aprobó la iniciativa, tanto en general 

cuanto en particular, por la unanimidad de sus 
miembros presentes, Honorables señores Ávi-
la, Naranjo y Ruiz-Esquide.

Por su parte, la Comisión de Constitución 
acogió la idea de legislar por tres votos a favor 
(Senadores señores Gómez, Muñoz Aburto y 
Pizarro) y dos en contra  (Honorables señores 
Espina y Larraín).

Iniciada la consideración del asunto en la 
sesión a que aludí, el Comité Socialista solicitó 
segunda discusión.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- 
En la segunda discusión, ofrezco la palabra.

Puede hacer uso de ella el Senador señor 
Arancibia.

El señor ARANCIBIA.- Señor Presidente, 
para referirme al tema quiero mencionar un 
caso que, de acuerdo con mi criterio, se arras-
tra por mucho tiempo y refleja definitivamente 
un doble estándar en el tratamiento de este tipo 
de situaciones, que afectan a ciudadanos chi-
lenos.

Aludo a los proyectos de ley en virtud de 
los cuales el año pasado se concedió el indulto 
a una persona y la libertad condicional a otras 
por delitos contemplados en distintos tipos de 
cuerpos legales.

Me tocó participar en el debate en la Sala 
de la iniciativa en la que se concedía ese últi-
mo beneficio a seis personas que se encontra-
ban con condena a cadena perpetua por delitos 
sancionados en la ley que determina conductas 
terroristas, al haber asesinado vilmente a ser-
vidores del Estado. En esa oportunidad hice 
presente, respecto de todas las acciones que 
estábamos adoptando tendientes a la normali-
zación de nuestra relación social, a la pacifica-
ción social, a la justicia en una forma de expre-
sión distinta de la tradicional y clásica, que me 
llamaba la atención que se considerara exclu-
sivamente a gente que correspondía, habiendo 
sido afectada por dicha normativa legal, a un 
determinado sector de la clase política nacio-
nal. Mencioné que todas esas personas habían 
militado en partidos de Izquierda.
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A raíz de esa discusión y de la argumenta-
ción proporcionada, se creó en la Sala un am-
biente especial, en el cual una serie de distin-
guidos señores Senadores expresaron hallarse 
abiertos a tratar con igual celo la situación de 
servidores del Estado que, habiendo delinqui-
do y cumpliendo penas, hubieran cumplido, al 
igual que los involucrados en el caso anterior, 
a lo menos diez años de cárcel -casi copia fiel 
del proyecto en debate esa tarde- y, además, 
expresasen su arrepentimiento y la voluntad de 
no reincidir nunca más en hechos de esa natu-
raleza. Por lo tanto, nos invocaban a presentar 
un proyecto en tal sentido, que iba a contar con 
la más amplia simpatía de los integrantes de 
esta Corporación.

Así se hizo. La moción fue enviada para su 
estudio, con fecha 7 de septiembre de 2005, a 
la Comisión de Derechos Humanos, Naciona-
lidad y Ciudadanía, presidida por el Honorable 
señor Silva, quien había expresado de alguna 
forma en la Sala su compromiso con la inicia-
tiva. Fue aprobada por la mayoría absoluta de 
sus miembros. Y de ahí pasó a la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento. Hablo de mediados de septiembre de 
ese año.

A raíz de la permanencia del proyecto en 
ese último órgano técnico, habiendo sido tra-
bajado ya por la Comisión de Derechos Huma-
nos, se han dirigido cartas al señor Presidente 
del Senado, quien me las ha hecho llegar.

Por mi parte, he conversado con el señor 
Presidente de la Comisión de Constitución 
para expresarle, reconociendo la enorme car-
ga de labor que pesa sobre ella, que el texto 
dormirá ahí el sueño de los justos por mil años 
más.

Y así lo entiendo. Son las reglas del juego.
He tratado el punto también con los in-

tegrantes de la Comisión. Y todos me miran 
admitiendo que el proyecto permanecerá allí 
todo el tiempo del mundo.

Entonces, perdonen Sus Señorías que en 
este momento les manifieste, no mi malestar, 

sino mi dolor, diría más bien,...
El señor PIZARRO.- ¡Dígalo no más...!
El señor ARANCIBIA.- ...por la injusticia 

en que se sigue incurriendo en este país.
¡Media un grotesco doble estándar, al darse 

el caso de personas consideradas en el Hemi-
ciclo para recibir beneficios especiales: en una 
oportunidad, en un gran número; en otra, por 
quienes se les quedaron fuera! Todo ello reci-
be la calificación de urgencia “suma” por parte 
del Gobierno.

Ahora se trata de una situación especial. Un 
grupo de mapuches fueron juzgados y senten-
ciados de cierta manera por actos terroristas, 
y, al año de condena, se pretende concederles 
la libertad condicional. Y, nuevamente, el Go-
bierno otorga urgencia “suma” a este tipo de 
proyecto.

¿Dónde nos hallamos, caballeros? ¡Si no-
sotros debemos dar una respuesta al pueblo 
de Chile con relación a un sentido de justicia! 
¡Aquí se busca la justicia, o la amnistía, o la 
legislación favorable, exclusivamente para un 
sector! ¡Y para el otro no funciona!

Creo que lo anterior ha llegado a límites 
inaceptables, lamentablemente, y que no per-
miten hacer ni siquiera mofa de la situación. 
¡Debiéramos hacernos cargo de lo que pasa! 
Porque no basta con mirarnos, y comprender-
nos, y encontrarnos toda la razón en las gestio-
nes que realizamos. ¡Debiéramos ser capaces, 
como Senado, de resolver una cuestión como 
la expuesta, que se torna inadmisible! Y quiero 
expresarlo en esos términos.

¡Así no podemos seguir avanzando en la so-
lución de problemas como el que hoy se plan-
tea, por razonable que ella sea! Por mucho que 
los Senadores que formularon la moción con-
sideren que es un asunto que se debe abordar 
en la forma como ha sido presentada.

Esta situación violenta el concepto de jus-
ticia nacional, de igualdad frente a la ley, de 
equidad.

Es una carga que el actual Gobierno heredó 
del anterior y que la mantiene. Y espero que 
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se corrija a la brevedad, porque en el intertan-
to van a tener siempre mi postura contraria 
a cualquier iniciativa que se presente en este 
sentido.

He dicho.
—(Manifestaciones en tribunas).
El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tie-

ne la palabra el Senador señor García.
El señor ESPINA.- Señor Presidente, deseo 

referirme a una cuestión reglamentaria.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tie-

ne la palabra el Honorable señor Espina.
El señor ESPINA.- Señor Presidente, en la 

práctica, no hubo primera discusión, porque 
ésta se suspendió cuando se iniciaba el debate 
del proyecto que nos ocupa. Por lo tanto, de 
acuerdo con el Reglamento, la duración de los 
discursos en este momento se reducen de quin-
ce a siete minutos. Pero estimo que la materia 
sometida a nuestra consideración merece ser 
conocida en detalle por los señores Senadores. 

En consecuencia, por su intermedio, deseo 
pedir la autorización de la Sala para que en 
esta ocasión no se limite el derecho a usar de la 
palabra a siete minutos, dado que la iniciativa 
nunca se discutió utilizando los tiempos nor-
males, sino que se mantenga en quince. Ello 
permitiría fundamentar, en un tema tan sensi-
ble, todos los puntos de vista que se consideren 
importantes para que los Honorables colegas 
se informen adecuadamente.

Ésa es la petición que quiero formular.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- Se-

ñor Senador, el inciso noveno del artículo 133 
del Reglamento dice: “Durante la segunda 
discusión los tiempos indicados en los incisos 
tercero, quinto, séptimo y octavo se reducirán 
a la mitad”.

Ello se podría modificar sólo si hubiera 
acuerdo unánime de la Sala.

El señor ESPINA.- Eso es exactamente lo 
que estoy solicitando, señor Presidente.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- 
Entonces, consulto a la Sala, ¿habría acuerdo 
para proceder en tal sentido?

El señor PIZARRO.- ¿Cuántos señores Se-
nadores están inscritos para intervenir?

El señor MUÑOZ BARRA.- ¿Hay funda-
mentación de voto?

El señor NARANJO (Vicepresidente).- 
Hasta el momento, sólo los Honorables seño-
res García y Espina. Nadie más.

El señor NAVARRO.- Solicito intervenir, 
señor Presidente.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Y el 
Senador señor Navarro.

El señor PIZARRO.- ¿Lo vamos a votar 
hoy?

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Si 
no hay objeción, no veo ningún problema en 
tal sentido, Honorable colega.

El señor PIZARRO.- Muy bien.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- 

¿Habría acuerdo para ampliar el tiempo de in-
tervención?

El señor LONGUEIRA.- Pido la palabra.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- 

Puede hacer uso de ella, Su Señoría. 
El señor LONGUEIRA.- Señor Presidente, 

no tengo inconveniente en dar la unanimidad 
en la medida en que se abra la votación a partir 
de este minuto.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- 
¿Habría acuerdo para proceder según lo soli-
citado?

—Aprobado.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- 

Como hemos abierto la votación, si aplicamos 
estrictamente el Reglamento cada Senador tie-
ne cinco minutos para fundamentar el voto. 

El señor LARRAÍN.- ¿Estamos en vota-
ción?

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Es-
tamos en votación. Estoy siguiendo al pie de la 
letra el Reglamento.

El señor LARRAÍN.- Señor Presidente, 
pido la palabra.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Lo 
que tiene que hacer la Mesa es aplicarlo.

El señor LARRAÍN.- Sí, pero se ha pedido 
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ampliar el tiempo para intervenir.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- Si 

la unanimidad de la Sala está de acuerdo, se 
extenderá la duración de los discursos.

El señor LARRAÍN.- Está autorizado, se-
ñor Presidente.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- 
Ocurre que después no quiero ser acusado de 
tomarme atribuciones que no me correspon-
den.

El señor LARRAÍN.- ¡No, eso se hace 
cuando corresponde!

El señor PIZARRO.- Nunca ha existido 
duda respecto de sus atribuciones señor Presi-
dente, ¡por favor! 

¡Cómo se le ocurre pensar tamaña cosa…!
El señor NARANJO (Vicepresidente).- 

Hay que ser cuidadoso como Presidente para 
que no haya malas interpretaciones.

La señora MATTHEI.- Debería ser cuida-
doso siempre.

El señor NÚÑEZ.- Es muy sabio nuestro 
Presidente.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el Senador señor García.

El señor PIZARRO.- ¿Sólo por cinco mi-
nutos?

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Si 
él lo estima conveniente, podrá intervenir por 
cinco minutos, o bien, ocupar quince.

El señor PIZARRO.- ¡Este procedimiento 
es más irregular que el empleado por el Presi-
dente Frei…! 

Quiero dejar constancia de eso.
¡Es la interpretación absoluta del Regla-

mento…!
El señor NARANJO (Vicepresidente).- Yo 

acojo el sentir de la Sala.
El señor PIZARRO.- ¡Me alegra su flexibi-

lidad…!
El señor NARANJO (Vicepresidente).- En 

votación general.
—(Durante la votación).
El señor GARCÍA.- Señor Presidente, en 

primer lugar quiero expresar mi extrañeza por 

la aprobación de este proyecto de ley en la Co-
misión de Constitución, Legislación y Justicia.

Y lo hago, apoyándome en la opinión que 
expresó en su oportunidad el Ministro de Justi-
cia don Isidro Solís, quien señaló: “para que el 
referido proyecto no sea inconstitucional, ne-
cesariamente debería tener carácter general, lo 
que provocaría un grave daño a la política del 
Gobierno en materia criminal, porque más de 
la mitad de los 23.000 condenados que cum-
plen sentencia en los penales chilenos podrían 
exigir el beneficio. Por eso,” -dijo el Ministro 
Solís- “el Ministerio no considera apropiada 
esta iniciativa, porque, aunque soluciona di-
rectamente el problema de cuatro condenados, 
genera un problema de política criminal en el 
que se pueden ver involucradas miles de per-
sonas.”.

Es decir, el Ministro de Justicia hizo dos 
afirmaciones: primero, que la normativa es 
inconstitucional, pues vulnera el principio de 
igualdad ante la ley; y segundo, que para ser 
constitucional, para ser admisible, debería te-
ner carácter general, caso en el cual unas 12 
mil personas que hoy cumplen penas en cár-
celes por distintos delitos tendrían derecho a 
salir en libertad.

Por lo tanto, señor Presidente, había tanta 
coincidencia en lo negativo que era la inicia-
tiva, que el Ejecutivo se apuró en querer en-
viar otro proyecto de ley con el propósito de 
eliminar el carácter de terrorista a los delitos 
contra la propiedad, con lo cual sólo podrían 
ser calificados como delitos terroristas aque-
llos que afecten la vida, la integridad física de 
las personas, la libertad y la salud pública.

Por consiguiente, en esa idea, con franque-
za pensé que esta normativa no contaría con 
la mayoría necesaria para ser aprobada en un 
órgano técnico tan calificado como la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento. Sin embargo, no fue así, y por 
tres votos contra dos, hoy estamos debatiendo 
en la Sala un proyecto -repito- calificado como 
inconstitucional por el Ministro de Justicia del 
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actual Gobierno.
Además, señor Presidente, quiero manifes-

tar lo siguiente.
Yo entiendo la situación de los cuatro co-

muneros mapuches que cumplen condenas en 
la cárcel, así como también que, por diversas 
razones, se quieran buscar alternativas de solu-
ción. No nos negamos a ello. Hemos dicho que 
somos partidarios de que, si hay acuerdo para 
facultar a la Presidenta de la República para 
indultar, estamos llanos a estudiar la situación, 
a analizarla en forma seria y a tomar una de-
cisión. Pero, a mi juicio, lo que no se puede 
hacer es aprobar el proyecto en análisis que, 
como dije, va a significar como consecuencia 
la libertad de 12 mil personas que cometieron 
delitos graves y que tendrían derecho a recla-
mar el mismo trato.

Asimismo, deseo expresar, señor Presiden-
te, que esta materia resulta particularmente 
sensible en nuestra Región.

Somos una Región con múltiples proble-
mas; muchos indicadores sociales, económi-
cos, educacionales, nos muestran últimos en el 
país. Y queremos salir de esa situación, gene-
rar mejores condiciones de vida, y que el pro-
greso y la modernidad lleguen a la Región de 
La Araucanía, respetando nuestra diversidad 
cultural, nuestros valores, nuestras tradiciones.

Y digo que éste es un tema sensible –quiero 
informarlo a esta Sala- porque al 30 de junio 
del presente año estaban vigentes en nuestra 
Región 37 medidas de protección policial, en 
razón de diversas disputas, de distintos con-
flictos.

Ello indica que en La Araucanía la situa-
ción es grave. Hacemos noticia cada vez que 
se queman camiones, cada vez que se incen-
dian casas, cada vez que se incendian bosques. 
Así, por supuesto, nadie desea invertir en la 
Novena Región y las posibilidades de progreso 
y de mayor desarrollo, en lugar de acercarse, 
se alejan.

Ahora bien, las medidas de protección dic-
tadas por los tribunales involucran a particula-

res, a empresas forestales y, también, a habi-
tantes y dirigentes mapuches.

Eso revela que debemos preocuparnos del 
problema con extremo celo, con sumo cuida-
do, porque allí tenemos situaciones de pobre-
za; de desempleo; de sectores de mapuches 
y no mapuches que viven en lugares rurales 
apartados en extremo abandonados y despro-
tegidos, extremadamente ajenos al progreso, al 
desarrollo.

Por lo tanto, es necesario que el Gobierno, 
los Parlamentarios, los representantes del pue-
blo mapuche y las autoridades regionales nos 
sentemos en una misma mesa a buscar solucio-
nes y que, producto de ellas, seamos capaces 
de ofrecer mejores horizontes, un mejor desti-
no a la gente de La Araucanía.

Yo entiendo que, en lo grueso, el Gobierno 
no se decida por un proyecto de ley sobre in-
dulto porque necesita nuestros votos y porque 
no desea sentarse en una misma mesa para que 
busquemos las soluciones. Y eso me parece en 
extremo egoísta para con una Región que, ade-
más, se halla profundamente maltratada.

Por eso, quiero pedir a las señoras y a los 
señores Senadores que nos ayuden a crear las 
condiciones para que nos sentemos en una 
mesa a buscar y encontrar las soluciones.

Debemos erradicar la violencia de la Región 
de La Araucanía; debemos construir progreso, 
bienestar, desarrollo; debemos mejorar la cali-
dad de nuestra educación; debemos lograr que 
todas las familias que han recibido tierras indí-
genas tengan con qué trabajarlas.

En días recientes hacía noticia el hecho de 
que algunos de los que recibieron tierras las 
arrendaron. Y no los critico por ello. ¡Si nadie 
les ha entregado capital de trabajo para hacer-
las producir!

Entonces, busquemos soluciones reales, 
efectivas, que signifiquen progreso, desarro-
llo y paz para todos. Lo que más anhelamos es 
vivir en paz, pues entendemos que es la base 
para construir mayor bienestar y desarrollo.

Por las razones que he señalado; porque se 
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ha sostenido que este proyecto es inconstitu-
cional -lo dijo (reitero) el señor Ministro de 
Justicia-; porque se ha señalado que además 
tendrá efectos tremendamente negativos en 
materia de política criminal del propio Gobier-
no; pero, fundamentalmente, porque creo con 
firmeza que debemos sentarnos todos a con-
versar sobre cuáles son las verdaderas solucio-
nes, votaré en contra.

He dicho.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tie-

ne la palabra el Honorable señor Navarro.
El señor NAVARRO.- Señor Presidente, la 

verdad es que las intervenciones iniciales -y 
particularmente lo expresado por el Senador 
señor Espina- nos han permitido realizar un 
debate de fondo para contextualizar qué esta-
mos definiendo, cuál es el sentido que animó 
a los autores de la moción -entre quienes me 
cuento- a presentar este proyecto.

Por mi parte, debo expresar que la iniciati-
va en debate no busca generar ningún tipo de 
amnistía ni modificar ley alguna: persigue en-
mendar el decreto ley Nº 321, de 1925, sobre 
Libertad Condicional, para establecer lo que 
he llamado corrección histórica de una injus-
ticia, de un acto arbitrario de la autoridad -del 
Gobierno del Presidente Lagos, en su momen-
to, como lo voy a demostrar- al aplicar la Ley 
Antiterrorista en situaciones en que no corres-
pondía hacerlo.

A la Comisión de Constitución fue invitado 
el señor Raúl Sohr, quien expresó que Chile 
tiene un doble discurso en materia de terroris-
mo, pues en el plano internacional se pasea por 
el mundo señalando que en el país no hay te-
rrorismo, pero en el plano interno aplica la Ley 
Antiterrorista. Es decir, hay terrorismo en las 
zonas indígenas. Y ése es un doble discurso.

El señor Sohr manifestó que la palabra “te-
rrorismo”, más que una categoría de análisis, 
es un adjetivo peyorativo -sin duda, debe exis-
tir la concreción para que haya acción terroris-
ta-, porque existe una gran cantidad de activi-
dades que pueden causar temor pero no por esa 

mera circunstancia son terroristas. Agregó que 
ciertas actividades son calificadas de terroris-
tas aunque no son violentas sino más bien sim-
bólicas, como el robo de la espada de Bolívar, 
realizado por las FARC en Colombia.

Para el señor Sohr, cuya experticia en estas 
materias es conocida en el país, una distinción 
importante que se puede hacer sobre la materia 
es dilucidar cuándo una actividad es terroris-
ta y cuándo tiene el carácter de actividad de 
liberación. Y, al respecto, recordó que la Con-
vención de Ginebra, que regula la suerte de 
los prisioneros de guerra, define como “com-
batiente” al que reúna copulativamente las si-
guientes características: que pertenezca a una 
estructura regular de mando, que actúe con un 
distintivo y que porte sus armas a la vista.

En el caso específico de la Coordinadora 
Arauco-Malleco, precisó que “no cumple con 
las condiciones que son necesarias para que se 
la considere como organización terrorista, sino 
que se trataría, más bien, de un grupo comba-
tiente”. Añadió que, en tal sentido, los mapu-
ches practican una violencia social indígena, 
pero no acciones terroristas.

Y ése es el quid del asunto.
¿Por qué entonces el Gobierno, el Estado de 

Chile, usa la Ley Antiterrorista para calificar 
un delito de incendio, acción que está tipifica-
da en el Código Penal, que contempla sancio-
nes que van desde los dos años y que, aplicada 
la Ley Antiterrorista, pueden aumentarse en 
uno, dos y tres grados? Es decir, puede llegar a 
triplicarse la pena.

En el caso particular del juicio de Poluco 
Pidenco, que da lugar al análisis sobre la apli-
cación de la Ley Antiterrorista a parte de nue-
ve loncos, de nueve comuneros, incluida una 
persona no indígena, son sentencias ejecuto-
riadas y a firme -el Senador señor Espina y los 
restantes miembros de la Comisión lo saben- 
las que señalan que en ninguna parte del relato 
efectuado por los acusados o por los testigos 
existen antecedentes para que los jueces hayan 
podido dar por establecido que el incendio que 
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afectó al referido predio el día de los hechos 
haya formado parte de un plan predeterminado 
por parte de las personas a quienes el perse-
cutor fiscal atribuye participación en el delito, 
sea para atentar contra la vida o contra la inte-
gridad física de determinadas personas.

Expresan, además, que se ha establecido 
con claridad que no existe posibilidad de acre-
ditar la existencia de organización alguna en 
tal sentido, ni menos que los imputados hayan 
tenido como finalidad provocar el terror.

“Por el contrario,” -leo- “la última senten-
cia por asociación ilícita, dictada por el Tribu-
nal Oral en lo Penal de Temuco el 27 de julio 
de 2005, que a la fecha se encuentra firme y 
ejecutoriada, señaló que la organización de los 
imputados alcanzaba, a lo sumo, al acuerdo de 
tomarse los predios y repeler a la fuerza poli-
cial, pero no existía prueba alguna que acre-
ditara una organización y planificación que 
tuviera por objetivo sembrar terror o ejecutar 
actos terroristas.”.

Eso está en el proceso judicial. Y los Parla-
mentarios de la zona lo saben.

En el considerando duodécimo de la mis-
ma sentencia, el tribunal señala, al apreciar la 
prueba rendida, que “no se estableció median-
te certezas judiciales, esto es, verdades que 
excluyen toda duda razonable, que existió una 
asociación ilícita, o sea, una conjunción de vo-
luntades organizadas en torno a un fin común, 
debidamente coordinadas por un ente superior 
o jefatura, dotada de estructura interna, de 
cierta permanencia y estabilidad en el tiempo, 
en el cual sus integrantes cumplen funciones 
distintas, precisas y determinadas,”…

Claramente -se resalta en otro conside-
rando-, los testigos no aportaron antecedente 
alguno que permitiera dar por establecida la 
existencia de un plan premeditado por parte de 
las personas a quienes el persecutor fiscal atri-
buye participación en el incendio que afectó al 
predio Poluco Pidenco el día 19 de diciembre 
del 2001.”.

Y sigo leyendo: “los acusadores no han 

acreditado en manera alguna” -en el caso Po-
luco Pidenco, que tiene directa relación con 
otros juicios; porque las pruebas son las mis-
mas- “que José Osvaldo Cariqueo Saravia eje-
cutó el día de los hechos las acciones que se le 
atribuyen en las respectivas acusaciones, toda 
vez que se le ha restado mérito probatorio a los 
dichos de quienes han declarado en este jui-
cio como testigos presenciales de los hechos, 
esto es, Juan Carlos, José Mario y Luis Alberto 
Nancucheo Huenulao, quienes en sus declara-
ciones se han referido a la participación de este 
acusado fijando distintos contextos temporo-
espaciales”.

En definitiva, señor Presidente, la aplica-
ción de la Ley Antiterrorista en los hechos 
descritos permitió la declaración de testigos 
invisibles; es decir, encapuchados, protegidos. 
En un juicio penal por incendio habría sido po-
sible conocer los nombres y los rostros de los 
acusadores. Pero en este caso -como lo seña-
lamos muchas veces- había ciegos que veían 
(personas que a la luz del día no alcanzaban 
a distinguir el rostro del juez a cuatro, cinco 
o seis metros de distancia) y sordos que oían 
(testigos a los que les compraron audífonos 
para permitirles escuchar al menos la voz del 
magistrado que los interrogaba).

La pregunta es, entonces, por qué el Go-
bierno, pudiendo haber utilizado la legislación 
común, aplicó la Ley Antiterrorista tratándose 
del ilícito en comento, respecto del cual, por 
cierto, coincidimos en que la indagación y la 
sanción a los culpables forman parte de la jus-
ticia del Estado.

Asimismo, en el informe de la Comisión de 
Constitución aparece el testimonio del Hono-
rable Diputado Mario Venegas Cárdenas, a la 
sazón gobernador de la provincia de Malleco, 
quien señaló que durante su mandato, entre el 
29 de diciembre de 2000 y el 9 de diciembre 
de 2004, en su jurisdicción ocurrió una serie 
de hechos delictivos, como incendios, tomas 
de terrenos, cortes de rutas. Pero cuando se 
le preguntó en aquel órgano técnico sobre el 
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porqué de las querellas, manifestó que fueron 
presentadas por la Gobernación a su cargo, a 
través de la División Jurídica del Ministerio 
del Interior, y que hubo una decisión política 
en el sentido de calificar y perseguir estos de-
litos como terroristas, la cual correspondió a la 
autoridad central.

Una de las acciones fue interpuesta con 
ocasión del ya mencionado incendio del fundo 
Poluco Pidenco, registrado el 19 de diciembre 
del 2001.

Y expresa el informe de la Comisión de 
Constitución: “Consultado sobre las razones 
que tuvo el gobierno central para empezar a 
ocupar la calificación de delito terrorista, el 
Honorable Diputado señor Venegas señaló que 
en gran medida contribuyó a ello la sensación 
ambiente, que era acrecentada y exacerbada 
por los medios de prensa. Al respecto, recor-
dó algunos titulares del Diario Austral sobre el 
asunto: ‘La Región en Llamas’; ‘Ingobernabi-
lidad Absoluta’. Con todo, el legislador señaló 
que él, viviendo en la zona, no tenía esta per-
cepción.”.

Eso es lo que dice el informe citado, que 
está a disposición de los señores Senadores.

O sea, el gobernador a quien el Ejecutivo 
le pide desde el nivel central que aplique la 
Ley Antiterrorista señala que lo hace porque 
la prensa, el “Diario Austral”, titula que la Re-
gión está en llamas.

El jueves pasado, el mismo periódico, ante 
el asesinato de don Juan Collihuín Catril, 
muerto por una bala que disparó un carabinero 
-situación que debe ser investigada-, publicó el 
rostro de un efectivo policial lamentablemente 
herido con un hematoma en el ojo izquierdo, 
pero anuló toda referencia al señor Collihuín, 
quien ese mismo día estaba siendo velado en 
su casa, de subsidio rural, en la zona de Ercilla.

Hay en la prensa un tratamiento sin duda 
racista, porque se resalta al carabinero herido 
con un hematoma en el ojo izquierdo -hecho 
sin duda reprobable- y se oculta la existencia 
de un mapuche muerto.

¡Un mapuche no vale una vaca ni seis! Y en 
ese domicilio no cabía una vaca, ni menos seis. 
Por lo tanto, el allanamiento -como reconoció 
Carabineros- no se realizó con orden judicial.

Pero vuelvo a la declaración del gobernador 
que aplicó la Ley Antiterrorista.

Dice el informe que, con todo, el legisla-
dor -el Diputado señor Venegas- “no tenía 
esta percepción, la que sí era compartida en la 
Región Metropolitana. Añadió que los hechos 
que generaban este panorama eran puntuales, 
concretos, pero producidos por personas inde-
terminadas; esta última particularidad contri-
buyó a la calificación de delito terrorista hecha 
por la autoridad central.”.

¿Qué expresó en la Comisión de Constitu-
ción el Defensor Regional Metropolitano Sur, 
quien, a la fecha de los juicios, era Defensor 
Regional de La Araucanía?

“Esa repartición” -leo el informe- “siempre 
se opuso a la aplicación de la ley Nº 18.314 
en estos casos, porque los hechos investigados 
no calzaban con la descripción que el ordena-
miento jurídico nacional hace de los delitos 
terroristas. Esta estrategia fue seguida en las 
distintas etapas de los procesos, y, en primer 
término, hubo una oposición frontal a las so-
licitudes de los fiscales del Ministerio Público 
para que los jueces de garantía calificaran las 
investigaciones como referidas a delitos terro-
ristas, porque ello significaba el secreto de las 
diligencias, ampliación de los plazos de pri-
sión preventiva e importantes restricciones a 
la libertad provisional. Este estatuto excepcio-
nal provocaba un desequilibrio completamen-
te incompatible con las garantías que el nuevo 
sistema procesal penal otorga a los imputados.

“Agregó que también los defensores se 
opusieron a la calificación de delito terrorista, 
por el gran aumento de la penalidad que ello 
supone.”. Eran ilícitos, sin duda; pero, a su 
modo de ver, no existía una asociación ilícita.

Señor Presidente, con lo anterior hemos 
acreditado con meridiana claridad que la ope-
ración y la acción del Gobierno tuvieron un 
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claro sesgo racista; que también lo tuvo el 
tratamiento de la prensa, y que el propio go-
bernador, representante político del Ministerio 
del Interior en la zona, reconoció que su per-
cepción era que no existían delitos terroristas.

Entonces, la gran pregunta que cabe ha-
cer es cuándo y cómo el Estado de Chile va a 
calificar de terroristas los delitos. Es decir, se 
califican de terroristas los delitos de los mapu-
ches y se lleva a éstos a las cárceles comunes, 
con delincuentes, con asesinos. Porque hoy día 
-como saben los señores Senadores- los nuevos 
procesados por aplicación de la Ley Antiterro-
rista se hallan, no en un recinto penitenciario 
de alta seguridad, sino en una cárcel común.

Del mismo modo, quiero señalar -y lo digo 
con tristeza- que en el caso particular en que le 
tocó participar a Juan Agustín Figueroa Yávar 
por el incendio en su parcela -que siempre 
rechazamos-, respecto de Pascual Pichún y 
Aniceto Norín se realizó un proceso, se apli-
có la ley por amenaza terrorista y el señor Fi-
gueroa, a la sazón Ministro de Agricultura del 
Gobierno del Presidente Patricio Aylwin, hizo 
un uso abusivo, impresionante, extraordinario, 
inaceptable en mi concepto, de su condición de 
abogado, de redactor de la nueva legislación 
penal, y revirtió la sentencia de inocencia de 
ambos loncos.

Yo pido a esta Sala reflexionar acerca de si 
es posible anular una sentencia de inocencia 
cuando la argumentación para la revisión del 
proceso es que en su redacción el juez no des-
cribió suficientemente los hechos no probados.

Porque el encarcelamiento que hoy pade-
cen Pascual Pichún y Aniceto Norín, dos de 
los nueve inculpados por Ley Antiterrorista, se 
debió a un segundo proceso, solicitado por don 
Juan Agustín Figueroa, quien objetó el primer 
fallo, de inocencia, argumentando que su re-
dacción contenía una escasa descripción de los 
hechos no probados. Es decir, un resquicio que 
sienta una jurisprudencia muy negativa: hoy 
día un veredicto de inocencia puede ser objeta-
do si no contiene una descripción apropiada de 

los hechos no probados.
Pero si los hechos no fueron probados, 

¿para qué el juez los va a describir ampliamen-
te en la sentencia?

Señor Presidente, tengo la convicción per-
sonal de que quienes hoy padecen la acusación 
de haber infringido la Ley Antiterrorista -los 
conozco a todos- no son terroristas. La justicia 
no ha podido probar en ninguna oportunidad 
la existencia de asociación ilícita. Ahí está el 
fallo ejecutoriado. Y la propia autoridad del 
Estado en el momento de los hechos, hoy Di-
putado de la República, señaló -reitero- que 
no tenía esa convicción y que la acusación se 
formuló a raíz de la sensación ambiente o de la 
presión de la prensa.

Eso, estimados Senadores, no significa que 
yo no tenga convicción sobre la gravedad de 
los atentados o de los hechos punibles que ocu-
rren en La Araucanía, en mi Región. Ellos son 
condenables, y así lo hemos señalado. Y va-
mos a respaldar toda acción legal que busque 
esclarecer la verdad acerca de los atentados a 
las personas, a los bienes, y, particularmente, 
todo aquello que conlleve a terminar con el cli-
ma de violencia.

Pero debo manifestar que el Gobierno -mi 
Gobierno- se equivocó al aplicar la Ley An-
titerrorista en este caso particular, llevando la 
situación al extremo. Ello ha sido denunciado 
por Human Rights Watch; por Rodolfo Sta-
venhagen, relator de las Naciones Unidas en 
Derechos Humanos; por la Federación Inter-
nacional de Juristas de Derechos Humanos, 
que en sus recomendaciones ha dicho al Esta-
do chileno que no debe aplicar la Ley Antite-
rrorista y que ha de corregir -éste es el concep-
to- lo aplicado en materia de esa legislación 
en el caso de los nueve comuneros mapuches.

Por eso presentamos este proyecto, que no 
busca establecer amnistía ni impunidad, sino 
introducir una modificación al decreto ley Nº 
321, sobre Libertad Condicional, en el sentido 
de establecer que quienes hayan sido conde-
nados por los delitos que indica -con expresa 
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mención de este tipo de hechos- puedan obte-
ner ese beneficio de manera anticipada habien-
do cumplido un año de la pena de reclusión.

Ésa es la iniciativa que hoy estamos anali-
zando y votando.

He dicho.
El señor HOFFMANN (Secretario).- 

¿Cómo vota, Su Señoría?
El señor NAVARRO.- A favor.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tie-

ne la palabra el Honorable señor Larraín.
El señor LARRAÍN.- Señor Presidente, no 

puedo menos que lamentar que una materia 
tan importante como la situación que afecta a 
las comunidades mapuches de la Región de La 
Araucanía se trate en el Senado a propósito de 
este proyecto. 

En mi opinión, sin perjuicio del legítimo 
derecho que asiste a los Senadores para pre-
sentar iniciativas de cualquier naturaleza, a 
través de la que ahora nos ocupa, no sólo se 
cuestionan -como acabamos de escuchar- los 
fundamentos de los fallos judiciales -lo cual, 
obviamente, altera el sentido de la separación 
de los Poderes del Estado y del respeto a la 
función de los jueces, lo que por sí mismo es 
bastante delicado-, sino que también se eva-
de un debate de fondo sobre la violencia que 
existe en algunas comunas de la Novena Re-
gión, en particular respecto de las causas que 
la han propiciado, y los problemas que afectan 
a diversas comunidades mapuches, que son 
los que en algunos casos tienen movilizados 
a ciertos grupos en la forma que conocemos.

Por lo tanto, atendidas todas las facetas que 
uno pudiera considerar, éste es el peor camino 
para abordar un tema serio, pues presenta pro-
blemas en extremo graves y que no podemos 
dejar pasar.

El primero de ellos se refiere a lo que señaló 
el propio Ministro de Justicia en la Comisión 
de Constitución en cuanto a que estamos frente 
a una iniciativa evidentemente inconstitucio-
nal. Y lo es porque afecta y contraviene con 
claridad el principio de igualdad ante la ley, ya 

que, de aprobarse, importaría la aplicación ar-
bitraria de un mismo beneficio.

Eso es indudable, dado que, si se aplicara 
la normativa propuesta sólo a quienes han sido 
condenados de acuerdo con los criterios que 
ella indica, tales personas obtendrían un trata-
miento mucho más beneficioso que otras que 
han sido condenadas a similares penas pero 
por otros delitos.

Aquí, entonces, se pretende establecer el 
criterio de que la pena contemplada para cierto 
tipo de ilícitos con posterioridad puede ser mo-
dificada en virtud de una ley que sólo se apli-
cará a algunos y no a otros que se hallan en la 
misma condición.

Por otra parte, la iniciativa fija una condi-
ción para optar al beneficio: haber cumplido 
un año de la pena privativa de libertad, sin 
que el ejercicio del derecho que se les daría 
permita distinguir a las personas según la du-
ración efectiva de la sanción a que han sido 
condenadas, alterando de esta manera el prin-
cipio básico de culpabilidad: que debe existir  
proporcionalidad entre el delito y la pena que 
se impone. 

Lo que se está haciendo por esta vía es que, 
independientemente del delito cometido y de 
las sanciones a que alguien haya sido condena-
do,  establecer como condición única el haber 
cumplido un año de presidio para permitirle 
acceder a ciertos beneficios de nuevo altera el 
principio de proporcionalidad y, por ende, el 
de igualdad ante la ley.

Podríamos abundar todavía más en esta si-
tuación, pero me parece que los elementos y 
conceptos que se han vertido y que fueron re-
cogidos en el propio informe de la Comisión, 
más esta breve pero clara presentación de mo-
tivos, demuestran que el proyecto es inconsti-
tucional. 

Si, como ya se ha señalado, se corrigiera la 
iniciativa y se le diera el carácter general que 
permitiera romper la inquietud por la desigual-
dad que genera y la falta de proporcionalidad 
en su aplicación,  estaríamos frente a una situa-
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ción que, según ha considerado el propio Mi-
nistro Isidro Solís, sería brutal para la política 
criminal del país, porque en virtud de ella más 
de la mitad de los 23 mil condenados -estoy ci-
tando palabras textuales de dicho Secretario de 
Estado- que cumplen sentencia en los penales 
chilenos podría exigir el beneficio. 

Por eso, el Ministerio de Justicia no consi-
dera apropiada la normativa en estudio, pues, 
aunque soluciona de modo directo el caso de 
cuatro condenados, genera un problema de po-
lítica criminal en el que pueden verse involu-
cradas miles de personas. 

En síntesis, se trata de un proyecto, o clara-
mente inconstitucional, o brutalmente contra-
rio a la política criminal, porque posibilitaría 
que la mitad de la población penal condenada 
saliera en libertad. 

Tal eventualidad, en sí misma, es suficiente 
para no avanzar en la materia. 

Sin embargo, hay otro asunto que se debe 
considerar. 

Aquí se señaló como precedente, para jus-
tificar la iniciativa, la dictación de la ley Nº 
20.042, que dispuso una forma de cumpli-
miento de pena para presos políticos que esta-
ban en cárceles de alta seguridad y que habían 
sido condenados por delitos terroristas.

Quiero manifestar -y creo tener autoridad 
moral para referirme al punto- que en el pre-
sente caso no es factible aplicar los criterios 
contenidos en ese cuerpo legal. 

Y digo que tengo autoridad moral para ello 
porque contribuí a aprobar esa normativa, por 
estimar que cumplía ciertos requisitos, ciertas 
condiciones que no se dan en absoluto en el 
proyecto en debate.

En primer término, en virtud de la ley in-
dicada los condenados podían acogerse al be-
neficio una vez cumplidos 10 años de presidio 
efectivo. Es decir, nadie podía sostener que las 
personas condenadas por delitos terroristas tu-
vieron una solución fácil para la situación que 
les afectaba. ¡Diez años de presidio efectivo no 
se los regalo a nadie! 

Por consiguiente, estamos hablando de una 
situación por completo distinta, ya que la exi-
gencia que consigna la iniciativa es de un año 
de presidio efectivo. Entonces, se trata de pre-
supuestos enteramente diferentes. 

En segundo lugar, cuando se presentó el 
proyecto que dio origen a esa ley, los hechos 
de violencia causantes de la condena de los in-
volucrados -no más de 50-, ocurridos incluso 
en plena democracia y sobre todo durante el 
Gobierno de Patricio Aylwin, habían termina-
do varios años antes. En consecuencia, ya las 
inquietudes, conflictos y tensiones habían des-
aparecido. 

Eso no sucede hoy. 
Aquí se han citado algunos casos, aunque 

el mencionado específicamente era más bien 
de carácter policial, ya que ambas partes -se-
gún entiendo- eran comunidades mapuches, e 
incluso los carabineros eran originarios de esa 
etnia. Así que no creo que valga como ejem-
plo.

En estos días nos hemos enterado de un 
atentado a otro agricultor: a don René Urra 
-que concurrió a nuestra Comisión-, quien fue 
asaltado por vigésima primera vez, en forma 
violenta, lo cual indica que los procesos aún 
están en pleno desarrollo. 

Ello demuestra que el momento en que di-
cho cuerpo legal se dictó era radicalmente di-
ferente del actual.

Cabe agregar que en esa oportunidad al-
gunos votamos a favor para dar una señal de 
paz, de reencuentro entre los chilenos, porque, 
habiendo terminado un proceso y por las ca-
racterísticas de la situación en esa época, era 
posible dar ese paso.

Hoy no es factible aquello, porque podría-
mos aprobar la iniciativa y la paz no se produ-
ciría, pues los hechos violentos continúan y las 
causas del problema no han sido atacadas en 
absoluto. 

Por lo anotado, señor Presidente, creo que 
el proyecto, tanto desde el punto de vista de su 
constitucionalidad como del relativo a la com-
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paración de los precedentes a que se aludió, no 
tiene justificación alguna. 

Sin embargo, considero que lo más delicado 
no dice relación a la iniciativa en análisis, sino 
al problema de fondo, que hace que la violen-
cia en esa zona, aun cuando esté circunscrita 
a una cantidad reducida de gente, todavía no 
permita a las personas circular libremente en 
muchos lugares, a no ser que vayan acompa-
ñadas de carabineros. Y eso provoca discusión 
respecto de si rige o no el Estado de Derecho. 

Creo que no estamos resolviendo el proble-
ma en debida forma.

Hemos señalado -lo dijo el Senador señor 
García hace unos momentos y lo sostuvimos 
junto con el Honorable señor Espina en la Co-
misión de Constitución- que nuestra voluntad 
es resolver el problema de fondo que origina la 
violencia, para ponerle término y entrar en un 
proceso de paz que haga factible solucionar la 
situación de los afectados (entre ellos, la de los 
cuatro comuneros mapuches), pero dentro de 
un contexto que en verdad asuma la realidad 
del conflicto. De lo contrario, vamos a apagar  
un incendio, pero la hoguera seguirá viva y 
quemando como siempre.

Por lo tanto, es justo analizar qué está pa-
sando en esa zona y las razones de ello.

Quiero reiterar que, si mediara un acuerdo 
del Gobierno, de las bancadas parlamenta-
rias y de todas las organizaciones sociales de 
la Región para detener los actos de violencia 
e implementar una política tendiente a poner 
término a las causas de la actual situación de 
las comunidades mapuches y de otros sectores, 
nosotros estaríamos disponibles para estudiar 
diversas fórmulas que posibilitaran resolverla, 
incluida la de los cuatro comuneros de esa et-
nia que motivaron la moción.

¿Por qué nos preocupa lo que sucede? Por-
que advertimos que, después de 16 años de 
aplicar políticas en beneficio de las comunida-
des mapuches de la zona, éstas no han modifi-
cado sustantivamente sus condiciones de vida 
ni sus características socioeconómicas.

Tengo algunos datos que ilustran mis argu-
mentos.

Mientras la pobreza a nivel nacional alcan-
za a 18,7 por ciento     -según la Encuesta CA-
SEN de 2003, que es la última conocida-, en 
las poblaciones indígenas es de 28,7 por cien-
to. Y la indigencia, que en el país es de 4,7 por 
ciento, en aquéllas asciende a 8,3 por ciento, y, 
por cierto, aumenta en las zonas rurales, donde 
se registra un 32 por ciento.

Ello quiere  decir que existe un sector de 
la población, concretamente identificado, en 
el cual las políticas no han resultado y, por lo 
mismo, las causas de los conflictos sociales 
siguen inalterables, pues la pobreza está ins-
talada allí.

En cuanto a los ingresos de los indígenas, el 
40,1 por ciento cae dentro del primer quintil, y 
el 62,9 -esto es, casi dos tercios-, entre el pri-
mero y el segundo. Y en estos dos últimos se 
enmarcan también más de 80 por ciento de los 
que viven en sectores rurales. 

Éstas son las realidades. Y podría entregar 
más datos sobre carencias como el analfabe-
tismo, la falta de acceso a la salud y muchos 
aspectos que explican y justifican el porqué de 
la situación actual.

Ello también tiene que ver, en cierto senti-
do, con la orientación de la políticas que se han 
aplicado, las cuales se han concentrado, qui-
zás, en una sola línea de trabajo -no en muchas 
otras-, y fundamentalmente en la de desarrollo 
en el ámbito de la adquisición de tierras. Y esto 
podemos advertirlo en las cifras.

De acuerdo a los antecedentes que obran en 
mi poder, mientras el presupuesto nacional del 
Fondo de Tierras y Aguas, creado en 1994, ha 
pasado de 2 mil millones de pesos a 17 mil 
500 millones y fracción, el del Fondo Nacional 
de Desarrollo Indígena, que ofrece una visión 
más global y completa, permanece casi igual: 
mil millones de pesos.

Es decir, los recursos sólo se han concen-
trado en el área de la adquisición de tierras y 
no en forma clara y contundente en el desarro-
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llo del pueblo indígena de origen mapuche. Es 
más: no los ha habido. Y quiero decir que nos 
olvidamos de que el 70 por ciento de la pobla-
ción de origen mapuche en el país es urbana. 
Entonces, no se está trabajando con todos los 
sectores.

Si consideramos otras informaciones -como 
una encuesta realizada en 1999 para determi-
nar cuál era la naturaleza de las demandas indí-
genas en la Novena Región-, nos encontramos 
con datos bastante notables. Entre las diversas 
prioridades y demandas del mundo indíge-
na, 10,85 por ciento menciona las tierras. En 
cambio, 28 por ciento pide educación, salud y 
vivienda; 20,74, trabajo y capacitación; 6,74, 
apoyo económico-productivo; 7,35, caminos, 
y 6,11, subsidios. 

Esa diversidad de planteamientos indica 
que las políticas implementadas han fracasado 
porque se han orientado mal. Sólo se han foca-
lizado en las tierras y no en un concepto más 
general, más global, como el desarrollo.

Eso explica la situación en que nos encon-
tramos.

Por lo expuesto, señor Presidente, el pro-
yecto que estamos votando es malo no sólo 
por las razones que señalé, con relación a su 
inconstitucionalidad o a los errores en su com-
paración con los precedentes que existen sobre 
materias en apariencia similares, sino también 
porque no apunta a solucionar la raíz de los 
problemas.

Por esos motivos, no podemos sino recha-
zar la iniciativa, reiterando un aspecto central: 
si la aprobáramos, estaríamos dando, al final, 
un premio a conductas que la justicia ha con-
siderado violentas, y además, una mala señal 
al pueblo mapuche, que en 99,9 por ciento es 
esencialmente pacífico y aspira a integrarse 
-no a separarse- al resto de los chilenos.

Para  eso necesitamos políticas que ataquen 
el problema de fondo y no medidas de parche 
para circunstancias coyunturales.

En consecuencia, señor Presidente, mien-
tras se siga por ese camino no se encontrará 

una solución, y tampoco nuestros votos.
He dicho.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tie-

ne la palabra el Honorable señor  Espina.
El señor ESPINA.- Señor Presidente, valo-

ro que los señores Senadores tengan la dispo-
sición de escuchar los argumentos de parte de 
aquellos que se han manifestado a favor de la 
iniciativa y de quienes estamos en contra, por-
que estimo muy importante que nos formemos 
un juicio sobre la realidad que se vive en la 
Novena Región.

Los Parlamentarios que representamos esa 
zona del país sólo  queremos que allí existan 
tranquilidad, paz, trabajo, progreso; que las 
comunidades mapuches sean respetadas en su 
dignidad y que se les den todas las oportuni-
dades que merecen para salir adelante con su 
propio esfuerzo.

Ahora bien, deseo referirme a los funda-
mentos de la moción; hacer una breve narra-
ción de lo que ha ocurrido en la Región de La 
Araucanía respecto de los hechos de violencia; 
señalar los fundamentos que tuvieron a la vista 
los Gobiernos de los Presidentes Ricardo La-
gos y Eduardo Frei para interponer acciones 
legales y querellas; mencionar un proyecto de 
acuerdo aprobado en la Cámara de Diputados; 
exponer por qué esta iniciativa es inconvenien-
te, y, finalmente, formular una propuesta con-
creta para avanzar en la solución del problema.

Hace algunos momentos estaba en la Sala el 
Presidente del Partido Socialista. Me hubiese 
gustado que estuviera presente hoy para escu-
char lo que voy a decir. Pero sí se encuentran 
distinguidos Senadores de esa colectividad.

En los fundamentos de la moción se señala: 
“A nuestro juicio, estamos ante un proceso de 
judicialización y criminalización y violación a 
los Derechos humanos de que han sido objeto 
numerosas personas del movimiento Mapuche 
que ha venido reivindicando sus Derechos.”.

Más adelante, aludiéndose a los hechos 
acaecidos en el Gobierno del Presidente Ri-
cardo Lagos y también a fines de la Adminis-
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tración del Presidente Eduardo Frei, se agrega: 
“La situación de los mapuches, se enmarca en 
la utilización injusta, infundada y aberrante 
que hace el estado chileno de la Ley Antiterro-
rista” (…) “violando las garantías procesales 
de numerosas personas, y violando también las 
obligaciones jurídicas de Chile de garantizar el 
respeto al legítimo derecho de todos y todas.”.

De aprobarse este proyecto, a lo menos dos 
hechos van a dar vuelta en el mundo entero.

En primer lugar, que durante el Gobierno 
del Presidente Ricardo Lagos -socialista-, sien-
do su Jefe de Gabinete el Ministro del Interior, 
José Miguel Insulza -también socialista-, y en-
cargado de los asuntos de seguridad ciudadana  
el  Subsecretario de la  misma  Cartera, Jor-
ge Correa Sutil -distinguido militante demo-
cratacristiano y actual miembro del Tribunal 
Constitucional, propuesto para ese cargo por 
el Presidente Lagos-, se violaron los derechos 
humanos de comuneros mapuches y se utilizó 
de manera aberrante la Ley Antiterrorista.

Eso va a quedar en la historia.
En segundo término, se acusa a los tribuna-

les de justicia de violar las garantías procesales 
de los imputados, desconocer las obligaciones 
jurídicas de Chile y aplicar al margen de las 
normas del Estado de Derecho, la ley que san-
ciona conductas terroristas.

Señor Presidente, yo fui opositor al Régi-
men del Presidente Ricardo Lagos. Pero jamás 
me atrevería a apoyar una iniciativa que lo acu-
sara de violar sistemáticamente los derechos 
humanos en esa forma, y tampoco, que acusara 
a los tribunales de justicia de no respetar las 
normas más esenciales del Estado de Derecho. 
Porque ése no es el Chile que se vivió durante 
el Gobierno de Ricardo Lagos. Y, por lo tanto, 
resulta bastante fuerte que en la moción, clara 
y categóricamente, se impute a la Administra-
ción socialista lo que acabo de señalar.

En segundo lugar, señor Presidente, me voy 
a referir a la situación de La Araucanía en esa 
época. 

Consta en el informe de la Comisión de 

Constitución, que Sus Señorías tienen a la vis-
ta, el testimonio del ex Subsecretario del Inte-
rior don Jorge Correa Sutil, quien señaló que 
“entre 2001 y 2005 se presentaron 60 querellas 
por hechos ocurridos en la zona, 10 de las cua-
les” -sólo 10- “eran requerimientos basados en 
la Ley Antiterrorista.”. Agregó que “Estas ac-
ciones se interponían cuando se estaba en pre-
sencia de incendios intencionales y atentados 
contra la integridad de las personas, sucesos 
que eran comunes en 2001 y que se sucedieron 
hasta que se detuvo a toda la directiva de la 
Coordinadora Arauco Malleco”. Y concluyó: 
“Después de ese hecho la violencia bajó osten-
siblemente.”.

Ésa era la versión oficial, dada hace pocas 
semanas por el Subsecretario del Interior del 
Gobierno de don Ricardo Lagos.

En particular, señor Presidente, aquí es-
tamos frente a dos casos, uno de los cuales 
corresponde al incendio del predio Poluco Pi-
denco, donde se quemaron 110 hectáreas, se 
golpeó a carabineros y se atentó en contra de 
los funcionarios de CONAF que intentaron 
apagarlo. Y el fundamento que se dio en ese 
momento, al igual que el que planteó doña 
Berta Belmar, Intendenta de La Araucanía du-
rante el Gobierno de don Ricardo Lagos, a raíz 
del delito de que había sido víctima el ex Mi-
nistro don Juan Agustín Figueroa -quemaron 
su casa y un camión y golpearon brutalmente a 
las personas que vivían en el lugar, algunas de 
ellas comuneros vecinos-, fue el de que se tra-
taba de reiterados delitos de incendio, ejecuta-
dos de noche, que dañaban y ponían en peligro 
tanto a bienes como a personas, lo que permi-
tía presumir la existencia de un plan premedi-
tado de atentados contra una categoría o grupo 
determinado de personas, a saber, propietarios 
de los predios colindantes a las comunidades.

Esto, señor Presidente, es lo que sostuvo el 
ex Subsecretario del Interior, previo visto bue-
no del titular de la Cartera, y lo que señalaron 
tanto la Intendenta como el Gobernador de la 
época, todos funcionarios del Gobierno de don 
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Ricardo Lagos.
Y aparte de los argumentos entregados por 

el ex Subsecretario señor Correa, hay otro que 
aquí se ha obviado, pero que tengo el deber de 
mencionar. 

La Cámara de Diputados, con fecha 15 de 
mayo de 2002 -o sea, antes de los hechos des-
critos y de que se iniciaran las querellas y los 
juicios-, con los votos unánimes de 73 de sus 
miembros (entre ellos, los de don Alejandro 
Navarro, don Carlos Montes, don Eduardo 
Saffirio y don Edmundo Villouta   -todos Par-
lamentarios de la Concertación y de la zona-, 
y los de doña Isabel Allende, don Pedro Mu-
ñoz Aburto -distinguido Senador miembro de 
la Comisión de Constitución del Senado-, don 
Eugenio Tuma y don Edmundo Salas), aprobó 
un proyecto de acuerdo en cuyos consideran-
dos se expresa lo siguiente: 

“Desde hace unos años se ha visto surgir 
grupos minoritarios organizados, que han op-
tado por recurrir a la violencia como método 
de obtención de tierras, recurriendo para ello a 
la toma ilegal de predios particulares; al incen-
dio; al robo; a los atentados contra la vida de 
las personas y a la amenaza, a fin de arrancar 
decisiones a la autoridad.”. 

Y a renglón seguido se agrega, copiando la 
Ley Antiterrorista     -porque es igual-: 

“Que la reiteración de estos actos violencia, 
acompañados de la sensación de su impunidad, 
ha provocado en la población de estas regiones 
en general, y en los sectores productivos en es-
pecial, el justificado temor de ser víctimas de 
actos de la misma naturaleza, lo que ha traído 
como consecuencia una virtual paralización de 
una parte de las actividades económicas loca-
les”, etcétera.

En definitiva, la Cámara de Diputados, por 
unanimidad y con la aquiescencia de los Parla-
mentarios mencionados, le pide al Presidente 
de la República de la época que, “como una 
forma de dar amparo a los ciudadanos que han 
sido víctimas de estos hechos de violencia y de 
reafirmar ante la ciudadanía en general la con-

fianza en la vigencia del Estado de Derecho, 
disponga que el Gobierno se haga parte en la 
totalidad de los procesos judiciales iniciados a 
raíz de estos delitos”, etcétera.

Entonces, señor Presidente, cuando un Go-
bierno, a través de las autoridades del Minis-
terio del Interior y a solicitud de la Cámara de 
Diputados, mediante acuerdo suscrito por Par-
lamentarios de su coalición, decide interponer 
querellas, no se le puede decir, diez años des-
pués, que quiso violar los derechos humanos 
por el hecho de llevar adelante diversas causas 
conforme a las normas del debido proceso.

Pero hay una cuestión mayor. 
Se ha indicado que la Ley Antiterrorista fue 

hecha durante el Gobierno militar. ¿Y qué dijo 
el ex Subsecretario señor Correa Sutil cuando 
se le preguntó sobre el tema? Textualmente, 
señaló que eso era falso, pues “el tipo penal de 
incendio terrorista invocado en estos juicios, 
que se efectuaron durante la administración 
del Presidente Ricardo Lagos, fue incorporado 
por el Congreso democráticamente elegido.”.

Además, dicho personero hizo una adver-
tencia que debemos tener en cuenta. Sostuvo 
que aprobar la moción -lo consigna textual-
mente el informe- “implica que el beneficio 
se extendería también a otras personas sancio-
nadas por la Ley Antiterrorista, como el caso 
de Lenin Guardia y Humberto López Candia”. 
O sea, el ex Subsecretario del Interior afirma 
-no lo decimos nosotros- que, de aprobarse la 
iniciativa en debate, quedarían en libertad don 
Lenin Guardia y don Humberto López Can-
dia, condenados por haber mandado una carta 
bomba, y las personas que intervinieron en el 
secuestro de Cristián Edwards.

Doy estos antecedentes, señor Presidente, 
porque considero que las cosas deben contex-
tualizarse.

En cuanto al contenido de la moción, res-
pecto de la cual ya se ha dicho suficiente, sólo 
deseo señalar lo siguiente.

Quiero que alguien me explique por qué no 
están ni el Ministro de Justicia ni el Ministro 
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del Interior. Les voy a decir la verdad. El pri-
mero de los citados, cuando el proyecto fue 
votado en la Comisión de Constitución, se re-
tiró, pues textualmente expresó: “Para que esta 
segunda lectura del texto no fuera inconstitu-
cional,” -él planteó que lo era- “necesariamen-
te debería tener carácter general, lo que provo-
caría un grave daño a la política del Gobierno 
en materia criminal, porque más de la mitad 
de los 23.000 condenados” -estoy leyendo al 
pie de la letra- “que cumplen sentencia en los 
penales chilenos podrían exigir el beneficio. 
Por eso, el Ministerio no considera apropiada 
esta iniciativa, porque, aunque soluciona di-
rectamente el problema de cuatro condenados, 
genera un problema de política criminal en el 
que se pueden ver involucradas miles de per-
sonas”.

Señor Presidente, esta moción va a condu-
cir, inequívocamente, a una realidad de la cual 
podemos arrepentirnos por mucho tiempo. 
Porque, si no fuera inconstitucional -aunque 
lo es- y llegara a aprobarse sin ser declarada 
en esa forma por el Tribunal Constitucional, 
aseguro a Sus Señorías que más de 11 mil 
delincuentes comunes querrán que les hagan 
extensivos sus beneficios. La norma establece 
que quien haya sido condenado a una pena de 
10 años por el delito de incendio o cualquier 
otro podrán obtenerlos y quedar en libertad, 
bastando  para ello que haya cumplido un año 
de la pena. 

Por lo tanto, todo delincuente condenado en 
Chile a una pena de 10 años podrá impetrar 
tales beneficios, por el principio pro reo, razón 
por la cual no habrá manera alguna de impedir 
que más de 11 mil delincuentes, potencialmen-
te -porque es posible que a algunos no se les 
conceda-, aspiren a salir en libertad. 

Me parece que eso va a ensuciar el proble-
ma mapuche de un modo inaceptable. Porque 
no creo que haya ningún comunero mapuche 
que quiera su libertad a costa de que ésta signi-
fique la libertad de traficantes de droga, viola-
dores y delincuentes comunes. 

Por último, señor Presidente, me voy a re-
ferir a la propuesta que hemos planteado, por 
cuanto, como muy bien lo manifestaron el Ho-
norable señor García y otros señores Senado-
res, queremos que el problema se resuelva. 

En las comunidades mapuches de nuestra 
Región existe una pobreza inadmisible, ade-
más de falta de educación, ausencia de opor-
tunidades y discriminación. ¡Discriminación! 
Por eso nosotros queremos plantear un camino 
que dé una solución completa al tema.

Y lo primero que hemos propuesto -ello 
consta en el informe-, aunque el Gobierno 
nunca nos ha contestado, es delimitar de una 
vez por todas la política de entrega de tierras 
a las comunidades mapuches. El Estado chi-
leno tiene la obligación de determinar cuál 
es la deuda histórica que legítimamente debe 
cancelar a esas agrupaciones étnicas -porque 
existe-, y cuántas son las que se beneficiarán, 
en lugar de estar, cada cierto tiempo, lanzando 
cifras que generan expectativas en ellas, pues 
no merecen quedar insatisfechas.

La primera propuesta es realizar un catastro 
de fondo sobre la materia y que se adjudiquen 
a las comunidades las tierras que les corres-
ponden, para que no se les siga tramitando en 
un proceso que se dilata por años.

La segunda es definir políticas públicas y 
programas sociales concretos para esas agru-
paciones. Queremos saber de los planes de 
educación intercultural bilingüe; de becas in-
dígenas (actualmente se registra un déficit de 
20 mil beneficios); del programa especial de 
asignación de cupos para el subsidio rural en 
áreas de desarrollo indígena; del proyecto de 
construcción y mejoramiento de caminos; de 
los del INDAP, etcétera.

Los comuneros están aburridos de que se 
les hagan promesas que no se cumplen. Y cada 
vez se les promete más y se les cumple menos, 
salvo en períodos de campaña electoral, cuan-
do se les entrega un bono para la agricultura, 
el que -¡gracias a Dios!- no se seguirá dando, 
según nos anunció ayer el Director del INDAP, 
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para que no se trate de “comprar” a la gente en 
época eleccionaria.

De manera que es necesario fijar esas polí-
ticas públicas.

La tercera propuesta es que formulen todos 
los comuneros una declaración inequívoca de 
rechazo a la violencia.

La cuarta plantea el otorgamiento de una 
efectiva protección policial a los predios y los 
agricultores amenazados.

Finalmente, se sugiere que el Gobierno se 
comprometa formalmente a hacerse parte en 
los futuros juicios por estos delitos y que exis-
ta un respaldo a este acuerdo de parte de las 
organizaciones mapuches, de campesinos y de 
agricultores.

En esa lógica, señor Presidente, como una 
manera de iniciar una nueva etapa en La Arau-
canía, nadie se opondría a que se indultara a 
quienes hoy día se encuentran detenidos. Esa 
lógica, que apunta a una solución global, es la 
única que ayudará a resolver las dificultades 
de la Región.

Por las razones señaladas, estimo que esta 
moción no soluciona el problema, sino que ge-
nera otros y, por lo tanto, la votaré en contra.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el Honorable señor Letelier.

El señor LETELIER.- Señor Presidente, he 
estado escuchando las diferentes intervencio-
nes. Y, al igual como lo planteó el Senador se-
ñor Espina, entiendo que lo importante es que 
media un hecho respecto del cual existen pro-
pósitos compartidos. Lo interesante es cómo 
aproximarse, a partir de nuestros distintos en-
foques -si es que existe esa capacidad-, a ins-
trumentos y caminos conducentes a la solución 
del problema.

Comenzaré mi intervención haciéndome 
cargo de algunas materias que llaman la aten-
ción a mi Honorable colega, en cuanto a opi-
niones que uno puede tener sobre asuntos que 
ocurren durante los gobiernos de los que for-
mamos parte.

Si se lee con detenimiento la fundamenta-

ción del proyecto, será posible darse cuenta de 
que muchas de las opiniones que ahí aparecen 
no son nuestras, sino de organismos interna-
cionales que han emitido juicios sobre la situa-
ción nacional. Y, en algunos casos, a mi modo 
de ver, no obstante existir un marco democrá-
tico, ha habido violación de los derechos de 
personas cuando la autoridad abusa del poder 
o cuando se generan  situaciones de discrimi-
nación, como ocurre en ciertas ocasiones.

Estimo que la primera parte de la interven-
ción del señor Senador estuvo de más, si es que 
se pretende tener un debate que apunte a lo que 
manifestó en la última parte de su discurso. No 
porque seamos Gobierno somos obsecuentes y 
callamos las cosas que no nos parecen adecua-
das y que otros organismos plantean. Digo esto 
porque siento que tal aproximación no nece-
sariamente es consistente con lo que sostuvo 
Su Señoría, en el sentido de que, en verdad, 
en ciertos lugares del país, más allá de los gra-
ves problemas sociales existentes, se observan 
expresiones de discriminación. Y uno de los 
motivos para que ellas se den es por razones 
étnicas, lo que, en mi opinión, constituye un 
atentado a los derechos humanos.

Pienso que en ocasiones aflora un racismo 
extremo y discriminatorio que pasa a llevar los 
derechos de algunos conciudadanos.

Por otra parte, quiero hacer una reflexión 
más vinculada a la materia en debate.

Yo no amparo, no defiendo, no justifico ni 
comparto los hechos de violencia que se han 
producido en el sur y han causado destruc-
ción de bienes. Tampoco estoy de acuerdo con 
prácticas tales como la de incendiar un camión 
o una casa, o la de provocar pérdidas materia-
les, y menos, con que se dañe a personas. Rei-
tero: con nada de eso concuerdo y es algo que 
considero delito.

La discusión de fondo, en mi concepto, ra-
dica en si frente a tales acciones delictuales 
existe coincidencia en aplicar ciertas normas 
u otras distintas. Y lo ocurrido, a juicio de 
algunos, es que se hizo uso de determinadas 
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disposiciones, producto de un cuadro que, en 
el fondo, era discriminatorio. Si ello hubiese 
sucedido en otra parte del país, en un escenario 
diferente, jamás se habría insinuado recurrir a 
la Ley Antiterrorista.

Disculpen que haga una referencia tan cer-
cana: un ex uniformado de nuestro país está 
privado de libertad por haber participado en un 
delito. A mi parecer, algunos de los hechos de-
lictuales en que estuvo involucrado fueron de 
claro carácter terrorista, como poner o mandar 
poner una bomba en un vehículo. Reitero: eran 
claramente de carácter terrorista, tanto por el 
método cuanto por la intención.

En el caso que nos convoca, habrá quienes 
opinen que tales actos, en la lógica de un grupo 
organizado, perseguían el objetivo de generar 
terror. No obstante, tengo mis discrepancias. 
Se trata de acciones totalmente condenables. 
Pero en nuestro país, cuando se invocan ciertas 
normas, uno aspiraría a que la ley pareja -que, 
según se dice, no es dura- se aplicara.

Comparto tanto el diagnóstico de los Hono-
rables señores Larraín y Espina sobre las con-
diciones socioeconómicas como lo dicho por 
el Senador señor García. Debe haber un pro-
pósito común sobre cómo enfrentar y ayudar a 
subsanar esa situación.

Sin embargo, respecto de los hechos per-
petrados, ¿es correcto que fueran calificados 
como actos terroristas y que se procesara a los 
involucrados en virtud de la Ley Antiterroris-
ta? 

Tengo la profunda convicción personal de 
que sólo cometieron tales delitos quienes par-
ticiparon en ellos, de un lado y de otro. Porque 
si le hubiesen quemado la casa a un poblador 
estoy seguro de que a nadie se le habría ocurri-
do jamás aplicar esa legislación. Y lamento te-
ner que decirlo con tanta franqueza, pero estoy 
convencido de que es así.

Por ende, la discusión es si para contribuir 
a la pacificación de una situación conflictiva, 
real, en la que toman parte muchos actores, lo 
mejor es no hacer nada, o es preferible buscar 

una solución que apunte a reparar lo que para 
algunos constituye una tremenda injusticia o 
una situación inadecuada.

Entiendo que ciertos Honorables colegas no 
compartan el camino propuesto, así como yo 
no tengo el mismo convencimiento que otros 
en el sentido de que el proyecto es inconsti-
tucional. No me cabe esa certeza ni en lo más 
mínimo. Pero sí creo -y me basta- que si media 
un propósito común se debe buscar una fórmu-
la que concite mayor adhesión.

Tampoco me asusta ni desanima que se se-
ñale: “Esta solución es tan mala que miles de 
delincuentes van a querer pedir el mismo be-
neficio”. Porque, en verdad, no comparto ese 
diagnóstico de la situación, no obstante que 
respeto tal juicio.

Por eso, cuando se propuso buscar otra vía, 
pensé que había un ánimo sincero y construc-
tivo para ello.

Y, en ese contexto -o sea, la idea de modi-
ficar la Ley Antiterrorista, a fin de precisar la 
tipificación de ese delito, dejando fuera el daño 
a las cosas y, en particular, los incendios-, pen-
sé que existía verdadera voluntad. Pero des-
pués no se avanzó -según entiendo-, porque no 
hubo la decisión ni la capacidad para encontrar 
esa voluntad colectiva. Y no sé si en verdad 
ésta existe. Ésa es mi gran interrogante.

Sería el primero en pedir que volviéramos 
a discutir el punto, que suspendiéramos la vo-
tación y que  buscáramos otra vía, si hubiese 
voluntad efectiva de asumir que medió un acto 
discriminatorio en la forma como se procedió. 
Se aplicó la ley en un caso frente a hechos con-
denables. Pero pienso que deberíamos pregun-
tarnos en nuestro fuero más profundo si acaso 
se habría obrado de la misma manera si quie-
nes quemaron las casas de otras personas o si 
los que actuaron no fueran mapuches.

Me asiste la convicción de que esta Corpo-
ración tiene la responsabilidad de buscar solu-
ciones cuando hay injusticia en determinadas 
situaciones. Ésa ha sido la voluntad de quienes 
hemos concurrido a respaldar la iniciativa. Y 
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el Senador señor Navarro, con la pasión que 
lo caracteriza, fue muy categórico al señalar 
la cantidad de hechos involucrados. Por eso, 
cuando quienes rechazan el proyecto no ma-
nifiestan voluntades concretas, la duda que me 
surge es si realmente existe la voluntad para 
buscar otros caminos. 

El Senador señor Espina sugiere una serie 
de condiciones, las que no dependen de los 
presentes en la Sala.

El señor ESPINA.- ¿Me permite una inte-
rrupción, señor Senador?

El señor LETELIER.- Trataré de explicar el 
porqué de mi afirmación. Porque Su Señoría 
propone diversas condiciones ajenas a noso-
tros. Haré un recuerdo de lo que expuso.

Por cierto, una cosa es que los afectados 
condenen el uso de la violencia. ¡Por cierto! 
Pero el que se garantice una cantidad de re-
quisitos de desarrollo de la Región –según lo 
planteó, o como yo lo entendí- significa poster-
gar cualquier tipo de decisión en esta materia 
por muchos meses, por no decir años.

Señor Presidente, con su venia concede-
ré una interrupción al Senador señor Espina. 
Pero antes quiero preguntar lo siguiente: ¿Qué 
voluntad existe para buscar una solución? Por-
que durante ya varios meses se está debatiendo 
esta materia.

Si compartimos el hecho de que se presenta 
una situación discriminatoria que amerita un 
encauzamiento, lo que ayudaría a la pacifica-
ción, estoy cierto de que tendremos la creati-
vidad suficiente como para buscar un camino 
distinto al aquí propuesto.

Señor Presidente, concedo una interrupción 
al Honorable señor Espina.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- No 
puede dar interrupciones, señor Senador, por-
que estamos en votación.

El señor ESPINA.- ¡Salvo por acuerdo uná-
nime de la Sala, señor Presidente!

El señor LETELIER.- Si el señor Presiden-
te consulta a la Sala y existiera unanimidad, 
quizás se podría...

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Si 
la Sala quiere cambiar el Reglamento, no ten-
go problema en acceder a lo que se solicita.

El señor ÁVILA.- No estoy de acuerdo en 
que se cambie el Reglamento.

La señora MATTHEI.- ¡Para cambiar el Re-
glamento no, pero sí para que se conceda una 
interrupción!

El señor ÁVILA.- Ésa fue la pregunta.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- Si 

le parece a la Sala, por acuerdo unánime, se 
concederá una interrupción al Senador señor 
Espina.

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría, con cargo al 

tiempo del Honorable señor Letelier.
El señor ESPINA.- Señor Presidente, agra-

dezco al Senador señor Letelier su interrup-
ción.

Es muy breve lo que quiero señalar.
Para que no quedaran dudas de nuestra vo-

luntad, en el informe se hicieron constar -no 
tengo aquí el número de la página- las siete 
propuestas que hicimos. Y quiero decir más: 
al Senador señor Navarro, uno de los autores 
de la moción, se lo señalé hace varios días. O 
sea, no es una promesa en el aire. Están plan-
teadas una por una. Y puedo asegurar que si 
un Ministro del Interior tuviese la voluntad de 
resolver la situación, lo haría. Porque no hay 
exigencias desmedidas.  ¡Ninguna! Son cues-
tiones elementales las que se piden.

Su Señoría comprenderá que no es demasia-
do solicitar que se cuantifiquen los programas 
sociales del Gobierno para las comunidades 
mapuches de nuestra Región; que se alleguen 
los recursos; que se sepa cómo se entregan, a 
quiénes y cuándo.

Lo vimos con respecto al INDAP. Su Seño-
ría lo planteó acerca de su Región. Yo quiero 
para la mía lo mismo: saber exactamente cuán-
do se van a entregar las 20 mil becas para ni-
ñitos mapuches que hoy día no tienen cómo 
estudiar. 

¡Mire lo que quiero, señor Presidente! ¡Una 
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“barbaridad”! Quiero conocer cuál es la políti-
ca de construcción de caminos para las comu-
nidades que hoy día no tienen cómo trasladar 
su producción. Su Señoría conoce el problema, 
porque es Senador por una zona rural. Y ella 
puede no contar con muchas comunidades in-
dígenas, pero en las zonas rurales viven cam-
pesinos a los cuales les debe pasar lo mismo.

Quiero saber qué vamos a hacer con los in-
ternados de los niñitos que asisten a escuelas 
unidocentes.

No estoy pidiendo al Gobierno -porque no 
soy tonto- que resuelva esto en 24 horas. Tam-
poco que los 180 mil habitantes de La Arauca-
nía firmen una declaración contra la violencia. 
Simplemente, digo -ni siquiera pido que reco-
nozcan los hechos de violencia hacia atrás- que 
rechacen la violencia. ¿Quiénes? Las personas 
que se vean beneficiadas por las decisiones 
que estamos tomando.

Nuestra voluntad de indulto está ahí, en el 
punto 6 de las bases para lograr una conviven-
cia pacífica entre los habitantes de la Región 
de La Araucanía. Lo señaló el Honorable señor 
García, quien es el otro Senador de la Alianza 
en el sector.

No obstante, sí se precisa que una decisión 
de esta naturaleza, para que no sea cupular, 
obedezca al consenso básico de las principales 
organizaciones,  ¡Consenso básico! ¿Están las 
comunidades de acuerdo? ¿Quieren incorporar 
algo adicional?

Éste es un punto. Son bases de un acuerdo.
Por lo tanto, lo que quiero clarificar es que 

para nosotros, que pasamos en la zona por lo 
menos 14 días al mes, la máxima aspiración es 
tener una Región pacificada, tranquila, donde a 
la gente se le respeten sus derechos y se pueda 
progresar.

Les aseguro que, de todos los Senadores y 
Diputados de la Región, ninguno quiere ver 
que se queme un campo.

El señor LETELIER.- ¡Era sólo una inte-
rrupción, señor Senador…!

El señor ESPINA.- Entonces, termino aquí 

mi intervención.
Muchas gracias, Su Señoría.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- 

Puede continuar el Honorable señor Letelier.
El señor LETELIER.- Señor Presidente, 

con lo que ha dicho el Senador señor Espina, 
me queda claro que su programa mínimo es-
capa con creces a lo que estamos debatiendo 
hoy día: cómo enfrentar una situación de dis-
criminación.

Estoy disponible para respaldar su plan mí-
nimo y el de todos los Senadores de La Arau-
canía. Pero lo que Su Señoría señala no tiene 
nada que ver con una aplicación discriminato-
ria de la Ley Antiterrorista a un grupo de per-
sonas, pues lo que queremos es corregir eso 
para contribuir también a pacificar la Región.

Voto que sí.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tie-

ne la palabra el Honorable señor Escalona.
El señor ESCALONA.- Señor Presiden-

te, intervengo con el ánimo de que cada cual 
establezca su responsabilidad, a su manera, 
de acuerdo con lo que cree, sin violentar las 
creencias de los demás. Así que espero que, al 
igual como hemos escuchado las intervencio-
nes de Sus Señorías, con respeto, la mía tam-
bién reciba el mismo tratamiento.

El plan de desarrollo que sugiere el Sena-
dor señor Espina es una materia enteramente 
distinta a la que nos convoca y no es homolo-
gable. No son cuestiones que se puedan con-
trapesar.

Y la información que solicita es de uso co-
tidiano y permanente del Congreso Nacional. 
En estos días se encuentran sesionando las 
Subcomisiones Mixtas de Presupuestos, donde 
los diferentes Ministerios, servicios públicos y 
reparticiones están entregando antecedentes 
pormenorizados acerca de la ejecución presu-
puestaria de sus respectivos sectores.

El Senador señor Espina tiene esa informa-
ción enteramente a su disposición. De manera 
que, a mi juicio, la condición planteada no es 
de una naturaleza tal que nos impida aprobar 
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esta iniciativa, que tiene otro sentido.
¿Y cuál es ese sentido, señor Presidente? 

Colaborar con la paz social. Puede que ello se 
consiga, puede que no. Porque a nadie le es 
factible adivinar el curso de los acontecimien-
tos. Nadie tiene en sus manos el desarrollo so-
cial futuro. Ya no estamos en la época de creer 
que determinados oráculos o personas, por sus 
propias cualidades y virtudes, van a dirigir el 
sentido de futuro de la sociedad. De modo que 
puede ser y puede no ser. Pero lo importante es 
la inspiración. Ésta es ayudar a esas personas 
que realizaron una huelga de hambre extensa, 
larga en el tiempo, que conmovió al país, que 
tuvo impacto internacional, que incluso causó 
efectos no convenientes para Chile desde el 
punto de vista internacional y que genera di-
ficultades en nuestra interlocución con otros 
Estados. Ellas no son menores si se observan 
en virtud de la estrategia internacional chilena 
y de nuestra apuesta por la globalización. 

Que esas dificultades no se vuelvan a pro-
ducir en la medida en que damos una mano, 
abrimos una ventana y nos jugamos una posi-
bilidad. Pero no se trata de una posibilidad que 
tenga un camino seguro. Tal vez, las intoleran-
cias, las confrontaciones y las agresividades 
puedan pasar por encima de esta voluntad de 
paz social, la que, en todo caso, no pierde legi-
timidad y validez. Hemos sido testigos de ello. 

Yo represento a una zona en la que hay 
comunidades mapuches-huilliches. También 
representé, a mucha honra, a un distrito con 
fuerte contenido indígena en su composición 
territorial y social: la provincia de Arauco. Re-
cuerdo que el año 2002, cuando asumí como 
Diputado, se hacían todo tipo de profecías. Lo 
mismo ocurrió al hacerlo Ricardo Lagos como 
Presidente. Es más, alguien por ahí sostuvo en 
un artículo de prensa que el “talón de Aquiles” 
de su Administración sería el indígena. Pero 
no fue así.

Al menos en el caso de la Octava Región, 
dentro del tiempo que tuve el honor de repre-
sentarla, se desarrolló un plan que tenía como 

centro la adquisición de tierras. A este respecto, 
quiero decir al Senador señor Larraín -aunque 
se retiró- que la tierra es el problema central. 
Para las comunidades mapuches el desarrollo 
no se explica si no pueden acceder a ella. Por 
eso las cifras indican que la mayor inversión se 
ha hecho en ese sentido. Naturalmente, no es 
la única inversión. La adquisición de tierras no 
tiene exclusividad.

Pero, ¿dónde podrán ubicarse esas comuni-
dades? ¿Dónde van a recuperar su identidad? 
¿Dónde promoverán su cultura? ¿Dónde están 
sus ancestros? ¡En la tierra! Por eso es que tie-
ne ese valor.

La tierra, desde el punto de vista de conflic-
tividad en el sector indígena, constituye el pro-
blema central. Y han hecho bien los Gobiernos 
de la Concertación al enfrentarlo, con todas las 
imperfecciones que puede tener. Porque, cla-
ro, tampoco estamos en condiciones de vencer 
la cultura del mercadeo: que alguien por ahí 
arriende la tierra que se le compró.

 Es obvio que una persona pudiere hacer 
mal uso de las decisiones tomadas por el Esta-
do. No vivimos en una sociedad donde el cien-
to por ciento de la gente esté motivada por las 
mismas sensibilidades. Pero el hecho de que 
hayan sido adquiridas o traspasadas durante 
este tiempo cerca de 500 mil hectáreas desde 
Bienes Nacionales a las comunidades indíge-
nas a lo largo de todo el país, en particular en 
la Octava, Novena y Décima Regiones, ha ju-
gado un papel importante en favor de la paz 
social.

A lo anterior, como es lógico, hay que agre-
gar desarrollo, subsidios de vivienda, fomento 
productivo y salud.

Recuerdo que en Arauco, cuando se dio ini-
cio a un programa de Gobierno, las comuni-
dades mapuches nunca habían sido atendidas, 
por ejemplo, respecto de una enfermedad of-
talmológica tan importante como las cataratas. 
Se hizo la inversión, se enfrentó el problema 
y fue resuelto. Además, los miembros de esas 
comunidades no tenían dientes; nunca se les 
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había prestado atención en ese ámbito. Pues 
bien, se realizó la inversión correspondiente y 
esas personas fueron asistidas. 

Ciertamente, lo anterior tiene su importan-
cia; ayuda. Sin embargo, el reclamo principal 
dice relación a la tierra. Porque la ausencia de 
ésta hace que el joven deba trasladarse a San-
tiago, a Concepción o a Temuco, quedar desa-
rraigado, perder sus lazos, vivir en la pobreza 
en la ciudad  y ser una persona marginal.

Entonces, así como cuando aprobamos la 
Ley Indígena asumimos que vivíamos en una 
región donde existe una alta conflictividad, yo 
ahora asumo que éste es un camino de largo 
plazo, que el problema no se soluciona de un 
día para otro.

¿Cuántos siglos duró la resistencia de los 
mapuches contra las tropas españolas? ¿Cuán-
to tiempo demoró el Estado de Chile en insta-
larse como tal? Más de cincuenta años después 
de la Independencia Nacional.

En consecuencia, estamos hablando de 
tiempos que son todavía breves, desde el pun-
to de vista de una visión de Estado que permita 
la cohesión nacional, aceptando la diversidad 
y la integración de comunidades que han per-
manecido su vida excluidas en la pobreza y la 
marginalidad.

Sin duda, señor Presidente, debido a eso se 
ha acumulado rabia, impotencia y frustración, 
gérmenes de la violencia. Es lógico que allí se 
hayan sembrado las semillas del odio. Y no so-
lamente se han sembrado, sino que, además, 
están vivas.

¿Cuál es la política que debemos seguir las 
fuerzas responsables? ¿Alimentar las semillas 
del odio? ¿Regarlas para que florezcan en nue-
vas confrontaciones? 

¡No, señor Presidente, ése no es el camino! 
Por ello, valoro el esfuerzo del Senador se-

ñor Navarro y la votación de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento, la cual estimó que este proyecto de ley 
es constitucional. Porque, independiente de su 
letra -para mí su contenido es constitucional-, 

en la voluntad de esos legisladores hay en últi-
ma instancia una manera de comprender cómo 
se hace paz social en este país.

Ahora bien, como estamos hablando de una 
situación conflictiva, deseo que nuestras res-
ponsabilidades queden establecidas aquí. Por-
que no sé qué ocurrirá si el día de mañana los 
mapuches retoman las huelgas de hambre; no 
sé que va a pasar si se producen nuevos enfren-
tamientos; no sé cuál será la explicación que 
Chile dé a la comunidad internacional.

Se trata de un problema cuya solución está 
en manos del país, del Estado. Sin embargo, 
debido a una falta de visión, éste no fue capaz 
de resolverlo. ¡Pero hoy el país sí puede!

Por lo tanto, si podemos solucionarlo, si po-
demos hacer una contribución desde la pers-
pectiva de la paz, si podemos tender la mano, 
¡entonces, hagámoslo!

Voto a favor.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- 

Continúa la votación en forma nominal.
Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz 

Aburto por cinco minutos para fundamentar su 
voto.

El señor MUÑOZ ABURTO.- Señor Presi-
dente, Honorables colegas, esta iniciativa tiene 
como origen el problema que afecta a un grupo 
de mapuches que están presos y a quienes se 
ha aplicado en forma inadecuada -así lo seña-
ló, entre otros, el Relator Especial de Naciones 
Unidas para el tema- la calificación de “terro-
ristas” por delitos que tienen un contexto cla-
ramente distinto y que se encuentran insertos 
en reivindicaciones de tipo étnico.

Considero, por tanto, primeramente que 
el proyecto apunta en un sentido apropiado 
al permitir dar solución a un asunto que cier-
tamente es más amplio y complejo y que ha 
alcanzado no sólo ribetes regionales en La 
Araucanía, sino también nacionales e, incluso, 
internacionales, con la denuncia del caso en 
numerosos foros.

Esta iniciativa -como lo manifestaron quie-
nes me precedieron en el uso de la palabra y, 
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fundamentalmente, los autores de la moción- 
persigue como finalidad obtener la paz social 
en una zona bastante conflictuada debido a los 
problemas por todos conocidos.

Éste es un asunto de larga data que ha mo-
tivado sendos informes de las ramas del Par-
lamento, sesiones especiales y que, eviden-
temente, trasciende  la iniciativa en estudio. 
Circunscribir a ella el tema mapuche, y más 
aún el indígena, constituye una simplificación.

Por eso, estoy plenamente de acuerdo en 
que debiéramos tener una gran discusión para 
buscar la manera de resolver los problemas de 
fondo del pueblo mapuche.

En el ámbito jurídico, algunos señores Se-
nadores han señalado que este proyecto sería 
inconstitucional. Sin embargo, quienes vota-
mos a favor de él en la Comisión de Consti-
tución, Legislación y Justicia hicimos ver que 
está estructurado del mismo modo que la ley 
Nº 20.042, y como ella no fue declarada in-
constitucional por el Tribunal Constitucional, 
entendemos que la iniciativa que nos ocupa es 
constitucional.

Se ha dicho también que el proyecto podría 
contener un indulto. Sin embargo, el indulto 
extingue la responsabilidad penal, mientras 
que la libertad condicional sólo permite una 
forma de cumplimiento alternativo de la pena 
y se reserva, según la ley, a condenados cuya 
conducta hace posible augurar una adecuada 
reinserción en la sociedad. Además, ella se 
otorga, como el propio término lo señala, en 
forma condicional a que esa actitud se man-
tenga.

En segundo lugar, el indulto es una conce-
sión que tiene, desde el instante mismo de su 
dictación, un sujeto claramente definido. 

La situación que estamos comentando es 
absolutamente diversa, porque la iniciativa 
sólo apunta a permitir, en forma teórica, un be-
neficio administrativo cuya concesión se rige 
por procedimientos establecidos en el decreto 
ley Nº 321, previa solicitud, y, por tanto, no 
opera en forma automática.

Como consecuencia de esta normativa, 
entonces, no habrá indultados, sino sólo be-
neficiarios potenciales. Su aplicación en con-
creto se regirá por los procedimientos ya es-
tablecidos, y, en caso positivo, aquéllos sólo 
conseguirán un medio alternativo de cumplir 
la condena, sin que vean extinguida su respon-
sabilidad penal.

Señor Presidente, manifiesto mi voto fa-
vorable a este proyecto, esperando que pueda 
contribuir a solucionar la situación puntual que 
se ha planteado, pero expresando, además, mi 
anhelo de que se avance en la solución del pro-
blema global del pueblo mapuche y de otras 
etnias, que tiene que ver con el reconocimien-
to de su carácter de pueblo originario y la ex-
tensión de las medidas de apoyo económico 
y social tendientes a superar la condición de 
pobreza y marginalidad que lamentablemente 
afecta a muchas de sus comunidades.

Voto que sí. 
El señor GAZMURI.- Señor Presidente, 

voy a votar a favor. Es un proyecto que res-
tablece condiciones de justicia, de equidad, y 
que contribuye a la paz social. 

Además, deseo felicitar públicamente al Se-
nador señor Navarro por su aporte a intentar 
generar un clima de convivencia pacífica y ci-
vil en la Región de La Araucanía.

Es muy pertinente el distingo que se ha he-
cho en el debate entre delitos o violencia de 
origen social y terrorismo. Tengo la impresión 
de que eso es un elemento central. Y comparto 
completamente un conjunto de afirmaciones en 
cuanto a que los actos por los que son conde-
nados estos compatriotas indígenas no pueden 
caer bajo la figura del terrorismo, sin perjuicio 
de que sean actos de violencia, de violencia de 
naturaleza social. Porque hay un tema social 
en la base de los conflictos. En ese sentido, no 
es una violencia asimilable a la delincuencia 
común, pero tampoco al terrorismo.

A la vez, aquí ha habido también por parte 
de la justicia y de la autoridad una conducta 
de discriminación, porque respecto de actos 
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similares otros ciudadanos chilenos de origen 
mapuche no han sido procesados por la Ley 
Antiterrorista.

Y la discriminación aplicada sobre comu-
nidades que la han padecido históricamente 
tiene desde el punto de vista del Estado una 
connotación más grave. Es evidente que la ley 
debe ser pareja para todos, pero aquí ha existi-
do discriminación.

Y estas culturas y pueblos, por lo menos 
durante toda la República, han sido objeto no 
sólo de una sistemática discriminación, sino 
también de despojo. Porque el tema de la tierra 
no es una cuestión teórica sobre el desarrollo: 
si lo importante es la tierra y si ésta basta para 
salir de la pobreza. Evidentemente, tierras po-
bres no reproducen riqueza. El asunto radica 
en que la reivindicación de la tierra es la rei-
vindicación sobre un despojo, efectuado por el 
Estado y por particulares, al amparo de la ley.

Y el despojo se produce -eso siempre se ol-
vida en esta discusión-, no respecto de las tie-
rras originarias ancestrales, de cuando la Arau-
canía no estaba ocupada -porque la dominación 
española tuvo poca presencia en esta región-, 
sino sobre las tierras que el Estado de Chile 
asignó a las comunidades, en reducciones. Ésa 
es la reivindicación. Me tocó alguna vez cono-
cer en terreno, hace muchos años, situaciones 
particulares de muchas de estas comunidades. 
Y lo que ellas reclaman son tierras asignadas 
por el Estado de Chile en las reducciones a que 
éste las sometió y que al final les fueron arre-
batadas, de manera arbitraria, con el concurso, 
sí, de muchos jueces de la época. Y allí están 
la crónica, los mapas, las historias, y eso queda 
en la conciencia de las comunidades.

Entonces, aquí ha habido despojo. Y por 
eso el tema de la tierra es tan fundamental. 
Además, ello se debe a que en la cultura ma-
puche la tierra constituye un elemento central, 
no sólo de la producción, sino también de la 
cultura y de la propia identidad.

Por lo tanto, me causa cierta sorpresa cuan-
do escucho tantas opiniones que desconocen 

datos tan esenciales de la historia colectiva de 
esta nación y del pueblo mapuche. Y cuando 
los Estados y los pueblos cometen errores y 
despojos históricos, tienen que caminar para 
repararlos. Porque, si no, las divisiones, los 
resquemores, las odiosidades siguen existien-
do, no se despejan, no se generan las condicio-
nes para una convivencia civil.

No se puede decir que las comunidades 
mapuches viven en la misma situación que los 
campesinos pobres. En alguna dimensión, sí, 
pues también se trata de comunidades campe-
sinas y pobres, pero hay una especificidad de 
cultura y de historia.

Con este proyecto de ley no vamos a resol-
ver todos los problemas, que son complejos y 
que habrá que afrontar. Y espero que durante 
la Administración de la Presidenta Bachelet 
efectivamente nos encaminemos a establecer 
un nuevo trato, un nuevo diálogo con los pue-
blos mapuches y sus organizaciones. Pero una 
actitud del Gobierno como la que hoy día se 
propone a través de la iniciativa del Honora-
ble señor Navarro, en orden a solucionar un 
problema puntual humanitario por la vía de un 
gesto de pacificación por parte del Senado, en 
mi concepto, ayudaría mucho a enfrentar el 
conjunto de asuntos pendientes en la relación 
entre el Estado de Chile y nuestros compatrio-
tas del pueblo mapuche.

Voto a favor.
El señor HOFFMANN (Secretario).- ¿Al-

gún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tie-

ne la palabra el Honorable señor Gómez.
El señor GÓMEZ.- Señor Presidente, me 

gustaba más la solución que la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento planteó al Gobierno, y a la que el Sena-
dor señor Espina hizo mención. Se trataba de 
una propuesta generalizada en ese momento, 
que consistía en buscar una manera de lograr 
un acuerdo entre las comunidades mapuches, 
con sus reivindicaciones de tierras ancestrales, 
y las personas que viven en ese lugar, las cua-
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les también han debido enfrentar problemas y 
han sido objeto de violencia. 

Por desgracia, esta salida no fue aceptada. 
En dicho acuerdo, exceptuando algunos 

puntos, la Comisión, que está representada por 
casi todos los partidos políticos -yo diría que 
todos los que tienen un cupo en el Parlamen-
to-, pedía a la Presidenta de la República que 
usara la facultad del indulto, pero que también 
analizara los problemas de pobreza, de tierra, 
que enfrentan los propios agricultores de la 
zona, etcétera.

A mi juicio, ésa era la mejor solución. La-
mentablemente, no se dio.

Con relación al contenido del proyecto, 
he escuchado las intervenciones de los seño-
res Senadores y todos hablan de una situación 
mucho mayor a raíz de un tema puntual. Al 
respecto, quiero decir claramente por qué me 
pronuncio a favor de la iniciativa, como se los 
señalé a los propios comuneros.

Aprobaré el proyecto porque considero que 
la aplicación de la ley antiterrorista no era la 
forma de resolver los delitos cometidos en ese 
momento. Éstos efectivamente se llevaron a 
cabo, pero perfectamente pudo haberse aplica-
do la normativa común. Sin embargo, se optó 
por imponer aquélla, lo que significó, desde el 
punto de vista jurídico, elevar la condena. En 
mi opinión, no correspondía aplicar la referida 
ley y, por ende, aumentar en grados la penali-
dad y la permanencia en la cárcel.

Éste es el punto central por el cual voto a 
favor del proyecto.

Espero que a estas personas, mediante la 
modificación del decreto ley Nº 321, de 1925, 
que se propone, se les dé la posibilidad de ob-
tener la libertad con anticipación. Esto no sig-
nifica que no hayan cometido el delito y tam-
poco que no se les sancione penalmente.

Repito: la ley antiterrorista no debió apli-
carse en este caso. 

Sin embargo, los temas de fondo que hemos 
estado discutiendo tenemos que resolverlos. 
Lo que me parece curioso -esto debiéramos 

abordarlo todos, en especial quienes pertene-
cemos a la Concertación- es que llevamos años 
en el Gobierno y todavía existe el problema. 
Por lo tanto, habrá que trabajar fuertemente 
para lograr una solución. Ya algo se ha hecho, 
pero todavía hay muchas cosas pendientes. 

Pero -insisto- la mejor solución era otra.
Respecto de si la iniciativa es constitucional 

o inconstitucional, todos pueden dar su opi-
nión, como lo hizo el Ministro de Justicia en su 
momento. Son puntos de vista. Todos sabemos 
que el órgano competente para determinar si 
un proyecto se ajusta a la Carta Fundamental 
es el Tribunal Constitucional, nos guste o no 
nos guste el fallo. Así es.

En el Congreso se aprobó una normativa 
igual a ésta, y no fue declarada inconstitucio-
nal ni fue recurrida por los Parlamentarios. Por 
tanto, existe un precedente sobre la materia, 
que concedió la libertad a personas que come-
tieron delitos de violencia.

Tampoco creo, como se ha indicado aquí, 
que la iniciativa en análisis vaya a producir la 
salida de miles y miles de presos, dado que po-
drían invocar este beneficio. Si así fuera, en el 
caso descrito antes se habría originado el mis-
mo efecto. De hecho la ley que se aplicó en ese 
minuto contemplaba delitos aún más graves. 
Los hechos delictivos que ahora nos ocupan se 
circunscribieron a la ley antiterrorista, pero no 
afectan a la vida de las personas, como sí se 
planteó en la situación anterior.

En consecuencia, dudo que se genere tal 
circunstancia. Es un tema absolutamente deba-
tible, pero, a mi juicio -todos tienen su opinión 
al respecto-, de ninguna manera podría ocurrir.

Por otra parte, pienso que la justicia se pue-
de equivocar. Nosotros tenemos el derecho, 
como todos los chilenos, a criticar los fallos 
que nos parecen erróneos, y no originamos 
con ello un conflicto institucional. Finalmente, 
quien aplica la ley e impone las sanciones son 
los tribunales, tal como sucedió en este caso 
particular. Sin embargo, uno tiene todo el dere-
cho de señalar si la ley fue bien aplicada o no, 
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o si la sentencia corresponde o no.
Por último, señor Presidente -y en esto seré 

muy claro-, no es admisible que a alguien que 
ha hecho valer sus derechos, como el ex Minis-
tro Juan Agustín Figueroa, se le califique aquí 
de que ha mal utilizado la ley. Primero, por-
que no está presente y, segundo, porque quien 
hace uso de la ley le asiste el derecho para ello, 
como lo hace el pueblo mapuche, como lo ha-
cen los agricultores de la zona y como lo tiene 
que hacer cualquier chileno. Por consiguiente, 
no es correcto emitir ese juicio respecto de una 
persona ausente y que, más encima, ha em-
pleado los tribunales para su defensa.

Voto a favor.
El señor HOFFMANN (Secretario).- ¿Al-

gún otro señor Senador no ha emitido su voto?
El señor NARANJO (Vicepresidente).- Ter-

minada la votación.
—Se rechaza la idea de legislar (20 vo-

tos en contra, 13 a favor y 2 abstenciones) y 
queda terminada la discusión del proyecto 
en este trámite.

Votaron por la negativa los señores Alla-
mand, Alvear, Arancibia, Bianchi, Cantero, 
Chadwick, Coloma, Espina, García Horvath, 
Kuschel, Larraín, Longueira, Matthei, Orpis, 
Pérez Varela, Prokurica, Romero, Sabag y Zal-
dívar.

Votaron por la afirmativa los señores Ávi-
la, Escalona, Gazmuri, Girardi, Gómez, Lete-
lier, Muñoz Aburto, Muñoz Barra, Naranjo, 
Navarro, Núñez, Ominami y Vásquez.

Se abstuvieron los señores Pizarro y Ruiz-
Esquide. 

El señor NARANJO (Vicepresidente).- El 
Tiempo de Votaciones no se llevará a efecto, 
porque no hay quórum para tomar acuerdos.

VI. INCIDENTES

PETICIONES DE OFICIOS

El señor HOFFMANN (Secretario).- Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de ofi-

cios.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- Se 

les dará curso en la forma reglamentaria.

———————

—Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes:

Del señor ALLAMAND:
A los señores Ministro de Obras Públicas, 

Alcalde de Osorno y Secretario Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo de la Décima Región, 
relativo a REPARACIÓN DE VIVIENDAS 
EN POBLACIÓN ORLANDO MUNZMA-
YER; a los señores Ministro de Obras Públi-
cas, Alcalde de Osorno y Secretario Ministe-
rial de Obras Públicas de la Décima Región, 
tocante a PAVIMENTACIÓN DE CALLE 
LOS PLÁTANOS EN POBLACIÓN OR-
LANDO MUNZMAYER; al señor Alcalde 
de Osorno, pidiéndole adoptar medidas sobre 
EXTRACCIÓN DE BASURA DE SITIO 
ERIAZO, RESGUARDO DE SEGURI-
DAD CIUDADANA EN DICHO LUGAR 
Y DESTAPE DE ALCANTARILLAS, y 
al señor Secretario Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo de la Décima Región, solicitándo-
le OBRAS PARA MEJORAMIENTO DE 
SISTEMA DE EVACUACIÓN DE AGUAS 
LLUVIA EN POBLACIÓN ORLANDO 
MUNZMAYER Y EN SECTOR SUR DE 
RAHUE (todos de la Décima Región).

Del señor CANTERO:
A la señora Ministra de Salud, referente a 

INCLUSIÓN DE UNIDAD DE CUIDA-
DOS INTENSIVOS EN PROYECTO DE 
NUEVO HOSPITAL DE CALAMA y al Se-
cretario Ministerial de Salud de Antofagasta, 
solicitándole pronunciamiento sobre CONTA-
MINACIÓN DE BORDE COSTERO DE 
TOCOPILLA POR ÁRIDOS CON ÁCIDO 
Y CERROS DE CENIZAS.

Del señor HORVATH: 
A los señores Ministros del Interior y de 

Hacienda, y a las señoras Ministra de Educa-
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ción y Subsecretaria de Desarrollo Regional, 
pidiéndoles INCLUSIÓN DE FUNCIONA-
RIOS NO DOCENTES DE ZONAS EX-
TREMAS Y DE PROVINCIA DE PALENA 
EN BENEFICIO DE ASIGNACIÓN DE 
ZONA; a los señores Ministro de Economía 
y Subsecretario de Pesca, relativo a APLICA-
CIÓN DE LEY Nº 19.849 RESPECTO DE 
BENEFICIOS PARA TRABAJADORES 
DESPLAZADOS DE SECTOR PESQUE-
RO INDUSTRIAL, y a la señora Ministra de 
Vivienda y Urbanismo, solicitándole OTOR-
GAMIENTO DE SUBSIDIO HABITACIO-
NAL PARA CONSTRUCCIÓN DE HO-
GAR DE ACOGIDA PARA MUJERES EN 
AISÉN (Undécima Región).

Del señor ROMERO:
A los señores Ministro del Trabajo y Previ-

sión Social, y Director del INP, pidiéndoles in-
formación sobre ESTADO DE SOLICITUD 
DE REAJUSTE DE PENSIÓN DE SEÑOR 
NEMESIO RAMÓN VÁSQUEZ, y al señor 
Alcalde de Quilpué, solicitándole anteceden-
tes acerca de ACUMULACIÓN DE SEDI-
MENTOS EN ESTERO DE QUILPUÉ EN 
SECTOR DE BELLOTO NORTE (Quinta 
Región).

———————

El señor NARANJO (Vicepresidente).- En 
Incidentes, el primer turno corresponde al Co-
mité Renovación Nacional e Independiente. 

Tiene la palabra el Honorable señor Cante-
ro.

CREACIÓN DE SISTEMA NACIONAL
 DE COORDINACIÓN DE INFORMACIÓN 

TERRITORIAL. OFICIO

El señor CANTERO.- Señor Presidente, 
atendido que no es una práctica común que 
los Gobiernos de la Concertación reconozcan 
los aportes de Parlamentarios en materias re-
levantes para el país y acojan tales propuestas 

y las implementen de forma adecuada, quiero 
expresar hoy mi satisfacción porque una idea 
surgida del Congreso, planteada y promovida 
por quien habla, relativa a crear un Sistema 
Nacional de Coordinación de Información Te-
rritorial, ha terminado en una feliz iniciativa. 
El Gobierno ha dictado el decreto Nº 28, pu-
blicado el 2 del mes en curso, aun cuando fue 
promulgado el 10 de marzo del presente año. 
La responsabilidad del referido mecanismo de 
coordinación fue entregada al Ministerio de 
Bienes Nacionales.

Entre sus considerandos, señala: “Que la 
información sobre el territorio es un aspecto 
fundamental para el proceso de toma de deci-
siones en el ejercicio de la función pública. Es-
tas decisiones deben basarse en una eficiente 
Gestión de la Información Territorial, entendi-
da ésta como el conjunto de las actividades que 
realizan las personas e instituciones del país y 
que tienen por objeto la producción, desarro-
llo, actualización y traspaso de la información 
territorial.

“Que corresponde al Ministerio de Bienes 
Nacionales formar y conservar el catastro de 
los bienes raíces de la propiedad fiscal y de to-
das las entidades del Estado.”.

En su artículo 1º dispone: “Créase un Siste-
ma Nacional de Coordinación de Información 
Territorial, el que también podrá ser identifica-
do mediante la sigla ‘SNIT’,” -exactamente la 
que propusimos en esta misma Sala hace lar-
gos tres o cuatro años- “en adelante el ‘Siste-
ma’”. Y se indica que este mecanismo tendrá 
una coordinación interinstitucional.

Para el cumplimiento de sus objetivos -se-
gún dice el artículo 2º- el Sistema “deberá 
fomentar la gestión de información territorial 
en el país sobre la base de tres pilares tecno-
lógicos: a) La georreferenciación del dato te-
rritorial, para lo cual se basará en un sistema 
geodésico único y homogéneo para todo Chile 
y que debe ser actualizado y mantenido en el 
tiempo; b) El manejo del dato territorial en red 
y en línea; y c) Su procesamiento por medio de 
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sistemas informáticos.”.
El artículo 3º dispone: “Este Sistema de 

Coordinación Interinstitucional se aplicará por 
todas las instituciones de la Administración del 
Estado que generen o sean usuarias de la infor-
mación territorial pública en el país”. Ello me 
parece, por cierto, muy positivo.

El mismo artículo agrega que es el Minis-
terio de Bienes Nacionales “el Órgano de la 
Administración encargado de coordinar a las 
instituciones del Estado en las materias pro-
pias de la Política de Gestión de Información 
Territorial.”.

El artículo 4º expresa que “El Sistema Na-
cional de Coordinación de Información Terri-
torial tendrá las siguientes funciones:

“1) Asesorar en la implementación de la 
Política de Gestión de Información Territorial, 
cuyas bases son las siguientes:

“1.1. Las instituciones públicas deberán in-
formar permanentemente sobre la información 
territorial de carácter público que han cons-
truido y que construyen, manejan, gestionan y 
administran.

“1.2. Las instituciones públicas deberán 
publicar las características de la información 
territorial que manejan, mantienen, construyen 
y gestionan,...

“1.3. Las instituciones públicas deberán 
construir su información territorial sobre la 
base de las normas y estándares que el “Siste-
ma”, en coordinación con la Agencia Chilena 
del Espacio y con el organismo de normaliza-
ción pertinente, proponga...

“1.4. Las instituciones públicas que cons-
truyan información territorial con recursos 
fiscales, deberán traspasarse esta información 
entre ellas sin costo, sin perjuicio del pago por 
los gastos administrativos y de insumos que la 
provisión de dicha información demande.”.

Es algo que estimamos, por cierto, muy sig-
nificativo. Hemos insistido incansablemente 
en el Congreso en la necesidad de que el Insti-
tuto Nacional de Estadísticas (INE) ponga gra-
tuitamente a disposición de los interesados la 

información del censo, y no como lo hace hoy, 
a título oneroso. Y extremadamente oneroso.

Lo mismo se extiende al Servicio Aerofo-
togramétrico de la Fuerza Aérea y al Instituto 
Geográfico Militar, que generan cartografía di-
gital de acceso excesivamente caro.

“1.5. El Sistema deberá garantizar a todos 
los ciudadanos la posibilidad de conocer la 
información territorial pública que existe en 
los organismos de la Administración del Esta-
do,”…

Al respecto, no puedo sino felicitarme de 
comprobar que en el Senado y, particularmen-
te, en la Biblioteca del Congreso Nacional se 
mantiene una cartografía digital georreferen-
ciada de excelente calidad, aun cuando no 
siempre bien valorada. A veces se enfrentan 
traspiés, como el registrado precisamente hoy, 
cuando la Dirección Nacional de Fronteras y 
Límites del Estado reclama por una cartografía 
digital inadecuada, lo que considero excesivo 
y bastante imprudente, porque la DIFROL no 
ha cumplido adecuadamente con la difusión de 
dicho material y de las fronteras. Y, por lo de-
más, tampoco ha defendido con la energía que 
corresponde las dificultades presentadas con 
países vecinos.

“2) Examinar de manera permanente las 
normativas técnicas y estándares que permitan 
la interoperabilidad de la información territo-
rial”.

La idea es que esta última sea compatible, 
lo que me parece estupendo. Efectivamente, el 
Ministerio de Obras Públicas, en cinco pisos, 
tiene -o tenía, para ser más justo y preciso- cin-
co sistemas distintos, incompatibles entre sí. 
Con el decreto en análisis se busca remediar 
esa situación y que ella no se repita en ningún 
otro sistema de la Administración del Estado.

“3) Estudiar y proponer normas, instrumen-
tos y medidas que permitan fortalecer y pro-
mover la Política de Gestión de Información 
Territorial”...

Eso debiera alcanzar a toda la organización 
del Estado, con estandarización, capacitación 



1961SESIÓN 50ª, EN MIÉRCOLES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2006

permanente y financiamiento adecuado, para ir 
conformando un sistema nacional lo más ra-
cional, coherente y compatible que se pueda.

“4) Apoyar la mantención y gestión del Por-
tal de la Información Territorial del Sistema.”.

Es algo francamente loable.
“5) Asesorar en la promoción de la comu-

nidad nacional de la Información Territorial, y
“6) Colaborar en la presencia y representa-

ción del país en la comunidad internacional de 
datos geoespaciales, sistemas de información 
territorial y todo tipo de instancias relaciona-
das con la gestión moderna de la información 
territorial, a través de sus representantes ofi-
ciales”…

En seguida se incluye una serie de concep-
tualizaciones, con definiciones muy precisas: 
entre otras, gestión de información territorial, 
territorio, información territorial, información 
territorial básica, metadata, unidad de gestión 
de información territorial, etcétera. Ello debie-
ra ser de uso común y aplicable por todos los 
usuarios del sistema.

El artículo 6º dispone que “El Sistema Na-
cional de Coordinación de Información Terri-
torial estará integrado por el Consejo de Minis-
tros de la Información Territorial, responsable 
de su coordinación superior y por la Secretaría 
Ejecutiva, responsable de la coordinación ope-
rativa”…

El artículo 7º determina que “La conduc-
ción del Sistema corresponderá al Consejo de 
Ministros de la Información Territorial, el que 
estará integrado por el Ministro de Bienes Na-
cionales, quien lo presidirá,” y por otros Secre-
tarios de Estado.

Y se efectúan, en fin, varios otros alcances, 
definiéndose el rol del Consejo; el papel que 
juegan los ministros; las formas de coordina-
ción; el hecho de que el Sistema Nacional de 
Coordinación de Información Territorial con-
tará con una Secretaría Ejecutiva, dependiente 
del Ministerio de Bienes Nacionales, y toda 
una serie de otros elementos que van regulan-
do la forma como deberá operar el Sistema Na-

cional de Información Territorial.
Considero muy importante este paso del 

Gobierno. Lo felicito, porque en el país ha ha-
bido una pérdida de tiempo mayúscula en esta 
materia. Nos hemos retrasado. Los órganos de 
planificación no han actuado con coherencia. 
Hemos dejado de recibir mucha información a 
lo largo del tiempo porque no se había imple-
mentado el SNIT.

Quiero poner de manifiesto que la iniciativa 
y las medidas son fruto del trabajo de Parla-
mentarios y, en particular, del Senado. Los pri-
meros dos seminarios en el país se realizaron 
en la sede del Congreso, y específicamente, en 
la Cámara Alta.

Existe un proyecto de acuerdo firmado por 
diversos señores Parlamentarios que fue apro-
bado en forma unánime por esta Corporación 
y remitido al Gobierno.

Por ello, manifiesto mi congratulación. Y 
quiero que se exprese a la Presidenta de la Re-
pública, señora Michelle Bachelet, mi valora-
ción por el avance logrado.

Asimismo, deseo consignar que estimo 
aconsejable que cuando se implementen ini-
ciativas de esta naturaleza se aprecie la gestión 
de instituciones que, en mi opinión, efectúan 
un aporte relevante al Congreso.

La organicidad e institucionalidad deben 
autorreferenciarse. Además, hay que valorar 
el trabajo de interacción. En el caso que nos 
ocupa, el Parlamento -y particularmente el Se-
nado- ha realizado un aporte muy relevante a 
la administración, gestión y promoción de la 
información territorial.

He dicho.
—Se anuncia el envío del oficio pertinen-

te, en nombre del Honorable señor Cantero, 
conforme al Reglamento.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- 
Ningún otro señor Senador intervendrá en el 
resto del tiempo del Comité Renovación Na-
cional.

En el turno del Comité Socialista, tiene la 
palabra el Honorable señor Letelier.
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El señor LETELIER.- Señor Presidente, en 
forma muy breve, deseo exponer tres asuntos.

PLANTEAMIENTOS SOBRE SECTOR 
SALUD DE SEXTA REGIÓN. OFICIOS

El señor LETELIER.- Me referiré en pri-
mer lugar a la situación de la red de salud de 
la Sexta Región, que se halla encabezada por 
el hospital regional, en la ciudad de Rancagua, 
con un conjunto de establecimientos tipos 3 y 
4 distribuidos en sus tres provincias.

El diagnóstico resulta crítico. Se trata de la 
Región del país donde hay menos funciona-
rios, médicos y profesionales per cápita.

Tan dramático es el caso que ni siquiera 
existe, en toda la Región, un dermatólogo en el 
Servicio de Salud. Y lo planteo para exponer 
un cuadro hasta caricaturesco de la precarie-
dad extrema en ese ámbito.

No se dispone de una unidad de cuidados 
intensivos (UCI) para atender las provincias 
de Colchagua y Cardenal Caro, como tampoco 
de la SOME adecuada en el hospital de San 
Fernando.

Los enfermos psiquiátricos no cuentan con 
ninguna cama de corta estadía. Ha llegado al 
límite la realidad de las camas críticas en el 
hospital, donde se registra un tremendo déficit.

Y a ello se suma, señor Presidente, el pun-
to que deseo señalar en esta ocasión, relativo 
a lo que algunos podrían considerar un uso 
irracional de recursos públicos -otros tal vez 
usarían un calificativo un poquito más fuerte-, 
en particular de aquellos entregados a través 
del Fondo Nacional de Salud para las personas 
que requieren diálisis.

Señor Presidente, durante estos meses he 
ido investigando cómo se usan los dineros en 
el caso de los pacientes de aquella índole. Y, 
tras ello, me pregunto por qué la atención per-
tinente no se concentra en los establecimientos 
hospitalarios de la Región y por qué han aflo-
rado tantas clínicas que venden prestaciones 
de hemodiálisis al servicio público si existe la 

posibilidad, con los mismos recursos del FO-
NASA, e incluso a más bajo costo, de tener las 
instalaciones respectivas dentro de tales esta-
blecimientos.

¿Cuál es la parte más alarmante? Que mu-
chas veces los mismos facultativos que labo-
ran en la red pública de salud son dueños de 
los centros de hemodiálisis que venden servi-
cios al sector estatal.

Algunos, con esa particularidad que tene-
mos los chilenos de buscar la vuelta a las co-
sas, señalarán que eso no es ilegal. Pero, cier-
tamente, es inmoral, por decir lo menos.

En atención a esa realidad, señor Presiden-
te, solicito que se me remita una lista de todas 
las Regiones del país donde existen centros de 
hemodiálisis en convenio con hospitales públi-
cos; que se precise cuántos son esos centros y 
quiénes son sus propietarios, y que se contras-
ten los nombres de los representantes legales y 
de los miembros de las respectivas sociedades 
con los de personas que tienen contrato con el 
Estado, en general, y con los servicios de sa-
lud, en particular.

Lo señalo porque estoy próximo a presentar 
una moción destinada a establecer la absoluta 
imposibilidad de que un profesional que tra-
baja en el sector público termine vendiendo 
servicios a éste. Ello me parece incompati-
ble, más aún en el ámbito de la hemodiálisis, 
que es altamente sensible. Algunos dicen que 
en las comunas intermedias, dada la relación 
existente entre los profesionales, incluso se in-
duce a los pacientes a ir a determinado centro.

En general -debo reconocerlo-, los pacien-
tes AUGE son atendidos maravillosamente en 
nuestro país. Si hay un avance significativo en 
salud, éste es uno. Y ahí no tengo ninguna crí-
tica sobre la calidad del servicio ni del sector 
público ni de los privados que venden presta-
ciones al Estado.

Sin embargo, considero que se debe regular 
la situación y asegurar la transparencia, y no 
sólo en la forma, sino también en el fondo.

Solicito, por tanto, que se oficie a la señora 
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Ministra de Salud y a cada uno de los servicios 
de salud para que informen al respecto y de la 
manera más detallada posible.

Junto con lo anterior, pido que se oficie a 
la señora Ministra de Salud y al señor Minis-
tro de Hacienda para que nos señalen cuáles 
serán los proyectos de infraestructura para la 
red pública de salud de la Sexta Región en la 
próxima Ley de Presupuestos.

Sobre el particular, solicito que, como míni-
mo, se contemple la constitución de un fondo 
para camas de corta estadía destinadas a pa-
cientes psiquiátricos; que, como mínimo, exis-
ta una unidad de camas críticas en el Hospital 
Regional de Rancagua; que, como mínimo, 
haya en este establecimiento una UCI infantil; 
que, como mínimo, se implemente una UCI 
en el Hospital de San Fernando, con el fin de 
atender las provincias de Colchagua y Carde-
nal Caro.

De la misma forma, señor Presidente, pido 
que se realice una inversión en infraestructura 
mínima para mejorar el espacio donde traba-
jan los funcionarios de salud en la Sección de 
Orientación Médica y Estadística (SOME).

—Se anuncia el envío de los oficios per-
tinentes, en nombre del señor Senador, con-
forme al Reglamento.

SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE 
PAVIMENTACION BÁSICA RURAL EN 

SEXTA REGIÓN. OFICIO

El señor LETELIER.- Además, señor Presi-
dente, pido que se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas con el fin de que se me informe 
sobre el uso de recursos para pavimento básico 
rural en la Sexta Región, y en particular en los 
lugares densamente poblados.

¿Cuál es mi inquietud?
En la comuna de Coltauco, las zonas más 

densamente pobladas son tres: los sectores de 
El Molino y Loreto, que en forma creciente se 
están interconectando, y la localidad de Rinco-
nada de Parral.

Deseo saber si se contemplan proyectos de 
inversión en pavimento básico rural especial-
mente en el sector de Loreto, en la calle Juan 
Pablo II; en el sector de El Molino, en las tres 
calles que lo articulan de Este a Oeste; y en el 
sector de Rinconada de Parral, en la extensión 
del primer circuito.

De la misma forma, solicito que se me in-
forme sobre el proyecto de pavimento básico 
rural en la comuna de Pichidegua.

—Se anuncia el envío del oficio corres-
pondiente, en nombre del señor Senador, 
conforme al Reglamento.

NECESIDAD DE RECURSOS PARA 
PROYECTOS DE RIEGO EN LA SEXTA 

REGIÓN. OFICIOS

El señor LETELIER.- Por último, solicito 
que se envíen oficios a los señores Ministro de 
Agricultura y Director Nacional del INDAP.

Señor Presidente, es deseo general que las 
inversiones que realiza el INDAP avancen y 
lleguen a todos.

Existe para la comuna de Coltauco un pro-
yecto de riego que beneficiaría a segmentos 
amplios de vecinos. Éstos quieren superar los 
esfuerzos ya históricos que deben realizar para 
poner “patas de cabra” en el río Cachapoal a 
los efectos de conducir el agua.

Parece casi arcaico tener que plantearlo en 
estos tiempos, por cuanto, si INDAP estuviese 
haciendo bien su trabajo, habría garantizado 
que aquello ocurriera, tras los estudios de ri-
gor. 

Pero lo sorpresivo es que a la Sexta Región, 
por algún motivo -algunos podrán imaginarlo; 
otros, quizá no-, no se le destinan los recursos 
en general para los proyectos de Doñihue y de 
Coltauco, donde hay pequeños agricultores 
que quieren mejorar sus condiciones de rega-
dío.

En tal virtud, deseo que se oficie a los se-
ñores Ministro de Agricultura y Director Na-
cional del INDAP a fin de solicitarles la des-
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tinación de recursos para el financiamiento de 
proyectos de riego que permitan terminar con 
las “patas de cabra”, conducir adecuadamente 
las aguas y mejorar las bocatomas en la comu-
na de Coltauco.

En especial, pido que me informen cómo lo 
van a hacer, para que lo propio ocurra tanto en 
el estero Purén, con las aguas que se conducen 
a Rinconada de Idahue, como, en general, en la 
bocatoma del sector que riega las localidades 
de Idahue y San Luis.

He dicho.
—Se anuncia el envío de los oficios res-

pectivos, en nombre del señor Senador, con-
forme al Reglamento.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- En 
el tiempo del Comité Radical Social Demócra-
ta, tiene la palabra el Senador señor Gómez.

SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN SOBRE 
PROGRAMA DE CANAL 11 RELATIVO A 

CALAMA. OFICIOS

El señor GÓMEZ.- Señor Presidente, quie-
ro usar estos minutos para hablar de un progra-
ma que transmitió hace algunos días Canal 11 
(Chilevisión) sobre Calama, donde se la mues-
tra como una ciudad llena de…

El señor LETELIER.- Malos hábitos.
El señor GÓMEZ.-…lugares en los cuales 

se realizan actividades que se presentan como 
una situación compleja para toda su comuni-
dad.

Calama tiene miles de problemas, no obs-
tante ser la ciudad desde donde se saca la ma-
yor cantidad de recursos para el país. El Metro 
de Santiago y todo lo que se construye en el 
resto de Chile se financia fundamentalmente 
con el producto del trabajo realizado en esas 
tierras por sus miles de habitantes.

Por eso, decir en un programa de televisión 
que ahí hay schoperías, casas de prostitución, 
en fin, y que eso es Calama en lo esencial, me 
parece un insulto y una agresión a las muchas 
personas que viven sacrificadamente en el de-

sierto.
Al revés, señor Presidente, debería mostrar-

se cómo es Calama y de qué manera vive su 
gente: las calles no se encuentran pavimenta-
das, están llenas de hoyos; no hay lugares de 
esparcimiento; existen miles de dificultades.

Pero no: se usan minutos y minutos de te-
levisión para mostrar una ciudad casi conver-
tida…

El señor NARANJO (Vicepresidente).- En 
Sodoma y Gomorra.

El señor GÓMEZ.-…en Sodoma y Gomo-
rra.

Me parece una falta de respeto a los miles 
de calameños -a sus hombres, mujeres, niños, 
trabajadores- que se haya procedido de esa 
manera.

Y lo digo porque he recibido llamados te-
lefónicos a través de los cuales me preguntan 
qué opino sobre el particular.

Señor Presidente, pienso que los tiempos de 
la televisión debieran utilizarse para levantar 
o buscar fórmulas destinadas a solucionar los 
problemas de este país. 

Calama, realmente, necesita mucha ayuda. 
Y el Gobierno, nosotros, todos somos respon-
sables de que esa ciudad esté en las condicio-
nes actuales: falta de pavimento, carencia de 
infraestructura, en fin. Son muchas cosas, las 
cuales deberían ser financiadas con los fondos 
nacionales, que se asignan para la construcción 
de miles de caminos, de numerosos hospitales 
y colegios, pero que no se destinan a Calama.

Por eso -¡lo digo con indignación!-, me pa-
rece el colmo que se haya actuado de la forma 
indicada.

Señor Presidente, el Consejo Nacional de 
Televisión es el organismo encargado de velar 
por el correcto funcionamiento de los servicios 
televisivos. Por lo tanto, tiene que preocuparse 
de saber cómo y por qué se transmite ese tipo 
de programas. 

Al efecto, la ley N° 18.838, en el artículo 
12, letra l), dispone: “El Consejo deberá dictar 
normas generales para impedir efectivamente 
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la transmisión de programas que contengan 
violencia excesiva, truculencia, pornografía o 
participación de niños o adolescentes en actos 
reñidos con la moral o las buenas costumbres.”

¿Por qué menciono esto? Porque es necesa-
rio que se haga ver al Canal 11 la forma en que 
el programa en cuestión ha afectado a las per-
sonas que -como dije- viven sacrificadamente 
en el desierto.

Soy defensor de la libertad de expresión y 
de la capacidad de investigación. Creo que tan-
to los periodistas como los medios tienen todo 
el derecho a investigar y a denunciar hechos 
que la ciudadanía debe conocer. En este aspec-
to, han sido de mucha importancia. Pero me 
parece que no corresponde estigmatizar a una 
ciudad completa, pues en el caso de Calama no 
se mostró la realidad que viven sus esforzados 
trabajadores.

Por esa razón, solicito que se oficie al Con-
sejo Nacional de Televisión a fin de que realice 
una investigación sobre el punto y adopte las 
resoluciones del caso.

Creo que ello resulta indispensable -y no 
implica un ataque a la libertad de expresión-, 
por cuanto no es justo que una ciudad sea estig-
matizada en la forma como se hizo con Calama 
en el programa de televisión mencionado.

Señor Presidente, concedo una interrupción 
al Senador señor Cantero.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CANTERO.- Señor Presidente, en 
primer lugar, comparto la molestia expresada 
por el Honorable colega en orden a que los ha-
bitantes de Calama han sido estigmatizados y 
adhiero a su petición de oficio.

—Se anuncia el envío del oficio solicita-
do, en nombre del Senador señor Gómez, 
conforme al Reglamento, con la adhesión 
del Honorable señor Cantero.

El señor CANTERO.- Por mi parte, pido 
que se oficie también a Canal 11 (Chilevisión) 
para manifestar la protesta, tanto de Su Seño-
ría como de quien habla, por el sesgado pro-

grama que se difundió, donde se distorsiona 
gravemente la realidad de una comunidad que, 
como la de todas las urbes, tiene problemas; 
pero eso no significa que sea un gueto donde se 
viva con total liberalidad. Allí habitan muchos 
compatriotas que con su trabajo contribuyen a 
generar riqueza.

Por cierto, Calama se halla ubicada en una 
de las provincias que más recursos aportan al 
erario, porque en ella se extrae nuestro mineral 
más importante: el cobre.

Se trata de una ciudad constituida por gente 
esforzada, que posee buenos hábitos ciudada-
nos, que vive dignamente en una cultura y con 
una ética y una moral acordes con la realidad 
de Chile. En consecuencia, se ha  sesgado, es-
tigmatizado y violentado de manera injusta su 
forma de vida.

—Se anuncia el envío del oficio solicita-
do, en nombre del señor Senador, conforme 
al Reglamento.

HABILITACIÓN DE OFICINAS
 REGIONALES DEL SENADO.

 OFICIOS

El señor CANTERO.- Señor Presidente, 
ha llamado la atención un comunicado que 
entregamos junto con el Honorable señor Gó-
mez en el sentido de que tenemos el interés y 
el compromiso de habilitar en nuestra Región 
una oficina conjunta que encarne y represente 
formalmente al Senado.

Como esa experiencia ha despertado vivo 
interés entre los demás Senadores, quiero pe-
dir que se envíe oficio a los encargados del 
Programa de Modernización del Congreso Na-
cional -en particular, de la Biblioteca-, hacién-
doles notar que pareciera aconsejable auscul-
tar la necesidad de establecer un espacio físico 
que sea la continuidad del edificio central del 
Poder Legislativo. Y en él, entre otras cosas, se 
podría instalar un “Infomático”, que ya hemos 
conocido aquí y sobre todo en la Biblioteca. 

La idea es contar con un terminal que co-
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munique directamente a las Regiones con los 
servicios y órganos del Parlamento que man-
tienen viva interacción con la comunidad. De 
esa manera, tanto los ciudadanos interesados 
en las leyes como los abogados y las institucio-
nes que deseen conocer la evolución jurídica 
de los distintos cuerpos legales podrían acce-
der a ellos.

También se busca favorecer la presencia 
institucional del Senado al contar allí con 
una oficina de partes formal, que registre las 
inquietudes que la gente quiera hacer llegar 
a esta Alta Cámara, o con profesionales para 
orientarla, fortaleciendo esta acción a través de 
la referida instancia virtual.

Sin perjuicio de que tanto el Senador señor 
Gómez como el que habla tenemos nuestras 
propias oficinas, estamos interesados  en habi-
litar una en común, porque hemos comproba-
do, en un corto plazo, el interés y la expectati-
va que existen en los chilenos por profundizar 
la interacción con el Poder Legislativo y sus 
Parlamentarios.

Reitero, señor Presidente, que me parece 

de vital importancia hacer llegar este plantea-
miento a las autoridades del Proyecto de Mo-
dernización del Congreso Nacional, y sobre 
todo de la Biblioteca, que lleva adelante ese 
proceso.

Además, estimo pertinente que se oficie al 
Ministerio de Bienes Nacionales para que nos 
informe si en las cabeceras regionales existe 
algún bien fiscal que pueda constituirse en la 
proyección del edificio central del Parlamento, 
de modo que en cada una de ellas contemos 
con un “Infomático”, a los efectos de potenciar 
la labor del Senado.

—Se anuncia el envío de los oficios so-
licitados, en nombre del señor Senador, de 
conformidad con el Reglamento.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Por 
haberse cumplido su objetivo, se levanta la se-
sión.

—Se levantó a las 19:21.

Manuel Ocaña Vergara,
 Jefe de la Redacción


